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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R¿n(x nuestra Señora (0- D. G.) y 
•o augusta Real familia continúan en esta corte 
«in novedáíTén sü imporiante salud. . •

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
JUinislm dd'lfscíénds, d ^ ’acóertfo^cKtféf pare
cer de mi Consejo dejjdipistrós^ b íd o e íá e  E s/ 
lado, arfJ^gl94 ía- autQrizafáen otoñada 
al Gobierno por el a r t,1 0  de la ley de 28 de 
JJnero de.i856,
' "Ven^t» en decretar losm nieqte:

Artíéulo í i 6 ée coñcéáe al Conde da.Ga
via , á D. Gonzalo Segoyia, D. Joaquín de la 
Tprfe, D. Antonio dé «.Ariẑ , D. Pedro López; 
» . Luís de fa Cuadra / iX'&aíi González P<jre? 
4o , D.«Pranciso© Oneto * D.< lorenzo Miguel 
Mendaro y D. Manué| francisco Paul, en su 
nombre y jen el de otros propietarios y comer- 
Bántes, la, autorización que han solicitado pa« 
ra establecer en la eiudad de Córdoba uná So
ciedad anónima de oródito con él título de Cré
ditocomereüU y  agrteola de Cór<kba,\ con arre
glo á la ley de 28 de Enero de 1886 y á laá 
que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.® La duración de la Sociedad será 
de 25 años, á contar 'desde el dia de su cops- 
títueion definitiva:

Art. <1?  La Sociedad tendrá su domicilio en 
Córdoba, pudiendo establecer sucursales ó 
agencias en cualquiera punto de las pensio
nes españolas. .: s ’

Art. 4.®' El capital d é la  Sociedad será de 
9.000.000 de rs., representados" por 4.500 ac
ciones de á 2.000Üs. cada una, divididas en 
séries. La primera constará de 1.500 acciones 
con el desembolso de 30 por 100, según lo 
prescrito en el art. 6.® de la ley dé 28 de Ene
ro de 1856. Las restantes se emitirán sucesi
vamente á virtud dé acuerdos del Consejo de 
Administración. ,
.. Art, ■5.°/ La Sociedad será regida por un 
Consejo de  Administración compuesto de 40 
Individúes; elegidos por Ia junta geúeral de 
accionistas. Él cargo de Consejero dui-ará tres 
años, y te mitad aPménOS han de tener preci
samente su domicilio en; Córdoba.

Art. 6.® La Sociedad arreglará todas sus 
operaciones á las prescripciones generales de 
la ley de 28 de Enero de 1856, y á lo que1 re
sulte de los estatutos y reglamento que para su 
régimen "y administración fueren por Mi apro
bados.
■ Badfcén Palacio á veintidós de Noviembre 

de mil ochocientos sesenta .y Cuatro.
¡ ;. E s t i  * m * icabq  » *  la  R ea l  * « o.

El M itrntaa na  Haíiibwba y 
M A M O m  GARCÍA B A IJU llA U A N A .

MINISTERIO DE FOMENTO
A g u a s

Excnáo. Sr.r Da coníoi’midad cosa lo propuesto por 
•sa Dirección, de acuerdo coa lo informado por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina ( Q . D. G.) se ha ser
vido á u to n tó á  0 . José Manuel Sagareta para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Anton-Presa como 
fuerza motriz de un molino harinero que intenta cons
truir en él término d& Jaureguía, provincia de Na
varra; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

4.a ¡Las obras se ejecutarán con arreglo á la Me
moria y planos aprobados, y bajo la vigilancia del In
geniero ^rfe de ^provincia, quien hará constar pré- 
yiamente la cantidad dé agua que ha de constituir la 
dotación f e  este artefacto, certificándolo así la Supe* 
Woridatí;

2.a La presa se establecerá en el sitio designado 
en dichés planos', no excediendo de 0,60 metros su 
altura sobré el lecho natural del rio, y refiriéndola á 
un punto fijo de las inmediaciones para que en todo 
tiempo pueda ser comprobada.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ú otros 
usos queíd inovimiento del artefacto, y  después de 
haber funcionado en el mismo se devolverá á su cáu- 
ce natural.

4.a Eí concesionario avisará oportunamente al re
ferido Ingeniero, tanto al principiar las obras como al 
ferrtóh^Hás. " - •

5L* au^(^zacion se entenderá caducada si eq 
el término f e  un año no se diese principio á las obras.

D é |p i l& fe n  ló digo á V. fi. para su conocimien
to y efeodos confuientes. Dios guarde á V. E. mucho# 
años. Madrid 44 de.N w em bre de 4 864.

OAUANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo propuesto por 
esa Direocion; de acuerdo coa lo informado por la

Sección cuarta de la Junta] consultiva de Caminos, 
Gánales y  Puertos, S. M. la R O T a  ( Q .  D. G.) ha teni
do á bien autorizar á D. José Taberna y consocios para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero,,aprovechen las aguas del arroyo llamado 
Guiraun como motor de uq molino harinero que in
tentan construir en ol término de Sunvilla, provin
cia fe  Navarradebienáo sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitio marcado en 
el plano; su altura será de dos metros sobre el lecho 
natural del arroyo, y se referirá á un punto fijo é in

variable del terreno inmediato para que en todo tiem
po pueda comprobarse que no ha sido alterada.
~ J ,a No podrá aplicarse e l agua á riegos ni otros 
usos que al movimiento del expresado molino, y des- 
pUéS-de haber funcionado en el mismo se devolverá 
alari*eyó,< , í);

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á la Me- 
m r i &  y planos aprobado#, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, á  cuyo efecto le avi
sarán oportunamente los concesionarios, tanto al prin
cipiar Aqu§lfa$ como al terminarla^

4.a : Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término, de un año no se diese principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1864.

G ALIAN O
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, y con lo informado por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos , S. M. la Rota (Q. D, G.) se ha servido autorizar 
á D. Juan Bernardo Arístegui para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Ondoz como motor de un mo
lino harinero que proyecta establecer en el término 
de Urroz de Santistéban, provincia de Navarra ; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes :

1 .a La derivación de tas aguas se hará utilizando 
la pendiente natural del rio y sin construir presa 
alguna.

2.a No se tomará más cantidad de agua que la 
precisa para producir un salto de 3,45 metros de al
tura correspondiente al movimiento de las ruedas 
horizontales del sistema de turbinas adoptado por el 
concesionario.

3.a No podrá aplicarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento del artefacto.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos aprobados y bajó la vigilancia dél Ingeniero Jefe 
de la provincia, á cuyo efecto le avisará oportuna
mente el concesionario, tanto al principiar aquellas 
como al terminarlas. ; -

5.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen*- 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. JR. mu

chos años. Madrid 14 de Novierpbre de 1864.
«ALXANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo,: Sr. Conformándose la R ein a  (Q . D. G.) con 
lo prepuesto por esa Dirección, ha tenido á bien au
torizará D, Ignacio Cinazaroso para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Pisuerga como fuerza' motriz 
de un molino harinero que intenta construir en el 
término de Mare, provincia de Palpneia,, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: *

1 .* El emplazamiento y perfil de la presa, la d i
rección, longitud y perfil del cáuce, y el emplaza
miento del molino, serán los que se señalan en la 
Memoria y planos aprobados con esta fecha. .

2.a La altura de la presa no excederá del nivel 
ordinario de las aguas, y se referirá á un punto fijo 
de las inmediaciones para que en todo tiempo pueda 
ser comprobada.

3.a Será de cuenta del concesionario construir y 
conservar sobre el cáuce de derivación tres puentes 
de cuatro metros 48 centímetros de anchura, incluso 
los pretiles; uno en el caminó de Soribero, otro en el 
sitio denominado los Ríos, y el tercero en la direc
ción del Sestil al indicado camino.

4.a Igualmente se construirán y conservarán por 
cuenta del concesionario sobre la márgen del rio 
los diques que se le designen por el Ingeniero Jefe 
de la provincia después de oir á los Ayuntamientos 
de Mare y Olleros.

5.a No podrá destinarse el agua á riego ni otro# 
usos que el movimiento del artefacto.

6.a Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilan
cia del referido Ingeniero, quien determinará p ré- 
viamente la cantidad de agua que se, ha de tomar 
para este aprovechamiento. ’

7.a Si en el término de un año no se diese princi
pio á las obras, se entenderá caducada esta-atitof iza- 
cion.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimienr 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid .JA, f e  Noviembre fe  J&6J.

GAI4ANO.
Sr. Director general do Obras públicas.

Excmo. Sr.:? Conformándose, fot R eina (Q. D. G¿) 
Con lo propuesto por ésa Dirección, de acuerdo con 
el dictámen de la Sección cuarta de la Junta consul

tiva dé Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á D. Anselmo Rodilla, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas sobrantes del arroyo llamado 
de ia Huerta de Gil en el riego de un prado que po
see en ej término de Fuentes de Béjar, provincia de 
Salamanca ; debiendo sujetarse á las. condiciones si
guientes:

4.a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano, no elevándola sobre la parte inferior de 
su talud, aguas abajo, más de unjnetro 655 milí
metros, y esta altura se referirá á un punto fijo de 
las inmediaciones para que en todo tiempo pueda 
ser comprobada.

2.a En la parte superior de la presa, y por ámbos 
lados de ella, construirá el concesionario un muro 
de manipostería con mezcla de cal y arena, cuya lon
gitud será por lo ménos la del embalse de aguas; su 
altura, de Ó,30 metros sobre el nivel del embalse , y 
el espesor de un tercio de su propia elevación.

3.a Construirá también el concesionario dos ca
ños en los caminos de Fuentes á, íá.‘.Puebla, cuya 
longitud será igual por lo ménos . á ía anchura do 
aquellos.

4.a Igualmente deberá construir en los puntos 
convenientes los caños que sean necesarios para el 
libré paso de las aguas de las vertientes por donde 
se dirija la acequia.

5.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado, y bajo la vigilancia.del Ipgeniero Je
fe de la provincia, quien cuidará de fijar el empla
zamiento y demás circunstancias esmciales de cada 
^na de aquéllas, la extensión del prado referido y 
la cantidad de agua que se ha de tomár para el riego 
al respecto de 0,50 litros por segundo y hectárea, 
dando cuenta de todo á la Superioridad.

6.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
él término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 44 de Noviembre de 1864.

GÁX.ÍANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  

(Q. D. G.) se ha servido autorizar á D. José Torras 
y Selles para que establezca la servidumbre de acue
ducto en tierras pertenecientes á D. Melchor Glapes 
y á D. Sebastian Puyductá con objeto de utilizar 
aguas de su propiedad en el riego de fincas que posee 
en el término de Caldas de Mombuy, provincia de 
Barcelona; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes:
' 4.a La mina proyectada será meramente de con
ducción, y por lo tanto impermeable, construyéndola 
con toda solidez para evitar hundimientos; cuidán
dose también de tapar los pozos oonvenientemente y 
con losas. . ’ ’ ' "'"7 ' " y r

2 /  Serán debidamente indemnizados por el con
cesionario todos los perjuicios que se ocasionen con 
las obras á los propietarios D. Melchor Clapes y Don 
Sebastian Puyductá.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo á la Me
moria y planos aprobados, y bajo la vigilancia del In- 
génjero Jefe de la provincia, á cuyo efecto deberá 
avisarle el concesionario, tanto al principiar aquellas 
como al terminarlas.

4.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real órden ío digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
46 de Noviembre de 4 864.

G ALIAN O.

Sr. Director general de Obras públicas.

Universidades.

Ilmo. Sr.: Habiendo donado al gabinete de His
toria natural de la Universidad de Santiago D. Víc
tor López Seoane numerosos é interesantes objetos 
perfectamente conservados y clasificados, la R e in a  

(Q. D. G.) se ha dignado mandar se le dén las gracias 
en su Real nombre, y se haga público tan generoso 
desprendimiento por medio de la G a c e t a  d e  M a d u i d .

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 47 de 
Noviembre de 1864.

GALZANO.
Sr. Directo** general de Instrucción pública.

Ferro-carriles.— Concesiones, subvenciones y contencioso.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q; D. G.) se ha dig 
lado aprobar la subasta celebrada el 10 del corrien 
,e, declamando adjudicada á D. Juan Manuel Manza 
aedo, como autor de la proposición más ventajóse 
a ‘cotiéesiort del farro-Óaí*lril dé León á Gijon; con 1; 
subvención de 190 milló^n^ de reales, y con sujecio: 
\ las leyes, pliego de condiciones particulares y de 
nás documentos conv (jue se anuqció dicha subast 
m la Gacela de Madrid de 42 de Agosto último.

De feeal órden lo digo á V. E. para su conocí 
miento y efectos corréspóndieñtes. Dios guarde á V. E 
aaupW año¡̂  ifevie^re fe, 48̂ 4.

G ALIAN O. ;
5r. Director fireneral de Obras núblicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Noviembre de 
4 864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en  el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera y  en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla po r D. José 
Camacho con D. Esteban Cañas, y  hoy con D. José María 
Lazo, adm inistrador de los bienes de su testam entaría, 
sobre cum plim iento de un  contrato y  pago de maravedís:

Resultando que D. Estéban Cañas se presentó en con
curso acompañando la relación de sus bienes y deudas, 
y en tre  estas, una de 65.374 rs., á favor de D. José Cama
cho; y que admitida la cesión, se celebró un  convenio en 
el que se acordó que las dos suertes de tierra  y viña deí 
concursado quedasen bajo 1a administración dé D. José 
Camacho hasta la recolección de aquel año, 1859; y que 
vendido el vino con intervención de Cañas, sa,re in te? 
grase Camacho de los gastos , pagase á los demás acree
dores, y el sobrante del valor del mosto quédase á cuen
ta y  en parte  de pago de su crédito:

Resultando que Camacho y  Cañas otorgaron escritura 
en t i  de Enero de 1861, en la que, expresando que habian 
liquidado cuentas con vista de los.documentos que acre
ditaban las partidas satisfechas por Cam acho, tanto á los 
acreedores como por costas, labores, aUmenh>§ de Cañas 
y otros diferentes conceptos, dando ppr resultado deber 
este á aquel la cantidad de 66.763 rs., convinieron su pa
go con las siguientes condiciones: prim era, de que las dos 
suertes de tierra y  viña • referidas serian adm inistradas 
por Camacho, quien pagaría todas las labores^y gastos que 
se originasen hasta la venta del f ru to , con intervención 
de Cañas, llevándose cuenta detallada para poderla liqui
dar en su dia : segunda, que los vinos se depositarían en 
bodega que arrendaría Camacho, de la que conservaría 
la llave; y verificada su venta se liquidarían todos los 
gastos, cargándose á su im porté et 6 por i üO en rem une
ración de los adelantos é incomodidades de la adm inistra
ción , reintegrándose de los gastos con el valor del vino, 
y sirviendo el resto para am ortizar en parte eí crédito: 
tercera, que practicada la liquidación, quedaban en lib e r
tad ámbos comparecientes para continuar en iguales tér
minos al año siguiente, ó para exigir judicialm ente Ca
macho la suma que se le restase ; y si Cañas podia á la 
sazón pagarle su crédito por completo, quedaría con la li
bre adm inistración de sus b ien es; y cuarta, qud la hipo
teca establecida en la escritura de 29 de Mayo de 1859 
quedaría V iva, así como el embargo de las viñas hecho , 
en el concurso, hasta que Camacho estuviese completa
m ente re in teg rado :

Resultando que D. José Camacho presentó escrito en  
los citados autos de concurso en 5 de Febrero de 1862 
exponiendo que habia sum inistrado á Cañas las cantida
des necesarias para su m anutención y labores de las v i
ñas; pero que llegada la época de la venta del m osto, le 
habia citado á juicio de conciliación , queriendo que las 
llaves de la bodega donde estaba encerrado fuesen en tre
gadas á una persona designada por é l ; por todo lo que, 
fondado en la escritura de 24 de Enero de 186i, pidió se 
mandase que Cañas pagara en el térm ino de tercero dia 
la total cantidad que era en d e b e r , y quedase , si así lo, 
hacia, en la libre administración de sus bienes; pero que 
si se negase á ello, se le  hiciera saber que sin pérdida de 
tiempo procediese en unión de Camacho á la venta del 
mosto y  otorgamiento de la escritura de liquidación, au
torizándose á este para lo prim ero en  el caso de que á 
ello no se allanase Cañas, y que se le entregasen los autos 
para justificar en ellos su crédito y  exigir su reintegro 
judicialmente, según el derecho que se le habia reserva
do por la citada escritura :

Resultando que D. Estéban Cañas im pugnóla anterior 
pretensión solicitando se hiciera saber á Camacho que 
presentara la cuenta documentada de sus suplementos 
hasta el dia, acreditando además la legítima personalidad 
con que habian cobrado ciertos acreedores, para que de
purado su alcance se procediera á la entrega de la can
tidad que resultase y otorgamiento de la carta de pago, 
verificándose además la de los mostos, previo su recono
cim iento, con la reserva que hacia de repetiirdQS p e rju i
cios que pudieran resultar y eranim putables á Camacho, 
alegando en apoyo de esta solicitud que el plazo estipula
do para el pago estaba introducido en favor del deudor 
que lo renunciaba: que eí mosto de la últim a cosecha lo 
tenia vendido á su P rocurador D. José María Lazo hacia 
muchos d ias, no habiéndolo recibido porque Camacho se 
habia negado á la entrega m iéntras no precediese el abo
no de su im porte :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia declamando subsistente la escritura de 24 de 
Enero de 1861, y en su  v irtud  que si Cañas no satisfacía 
en el térm ino de tercero dia los 66.763 rs. confesados se 
procediera con sü  intervención á la venta de los vinos 
que estaban á cargo de Camacho;, sin perjuicio de que 
este produjera la cuenta de los gastos de que se hacia 
mérito en la citada escritura:

Resultando que confirmada con las costas esta s e n 
tencia por la que en 17 de Abril de 1863 dictó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Sevilla , interpuso Don 
José María Lazo /  adm inistrador de los bienes de la testa
m entaría de D. Estéban Cañas, que falleció durante la 
segunda instancia , recurso de casación citando como in
fringidas: p rim ero , la ley del co n tra to , que era la escri
tura de 24 de Enero de 1861 : segundo , la ley del O rde
nam iento de A lcalá, según la cual las obligaciones como 
quiera que se hagan se han de cum plir puntualm ente, 
siendo licitas y honestas, sin que ninguno de los contra
tantes pueda alterarlas á su antojo ; y  te rc e ro , la doctri
na de los T ribunales, según la que, cuando el deudor se 
presta á pagar de contado y por completo su  deu d a , el 
acreedor debe recib ir el pago , á ménos que en Iá con
vención se le hubiese restringido el derecho de ofrecerlo* 
habiendo además citado en tiempo oportuno en este Su
prem o T ribunal en el mismo concepto de infringida la 
ley 8.a ,-tít. 14 de la Partida 5.a.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera 
de la R iv a :

Considerando que la escritura de 24 de Enero de 1861 
es la ley de cuyo cumplim iento se t r a ta , según las p a r
tes contratantes han convenido durante el litigio, sin 
h ab e r alegado cosa alguna en sentido opuesto :

Considerando que por dicha escritura quedó te rm i
nantem ente establecido que  Camacho hacia la recolec
ción de frutos y venta del mosto del año de 1861 con in 
tervención de Canas , y daría cuento según quedaba e s 
tipulado :

Considerando que la rendición de cuentas habia de 
preceder indispensablemente al pago de la deuda líquida 
que re su lta ra , y que  nada de esto era real izable sin ha
ber tenido efecto la venta del v in o , cuyo valor era el 
único destinado á cubrir las atenciones especificadas en 
el contrato:

Y considerando q u e  la sentencia contra la cual se fia 
In terpuesto  el presente recurso, está ajustada en último 
térm ino al convenio, puesto que ordena la venta del 
mosto y que se proceda á form ar y rend ir cuenta 3e 
gastos y productos , por lo que ni, el contrato ni ley a l
guna de las que se citan han sido infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Lazo, á quien condenamos en las cosías y á la pér
dida de la  cantidad depositada, que se d istribuirá con 
arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e ta  é insertará en la  Colección legislativa , pasándose 
al efecto las Copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y  firmamos. == Juan Martin Carramolino. »  Félix 
H errera de la Riva.*—Joaquin de Palma y Vinuesa.—Pablo 
Jiménez de Palacio.*==Laureano Rojo de Norzagaray.=*To* 
más Huet.«*EnsebiQ Morales Puidebam

Publicación. Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Garran- 
molino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo T ribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 19 de Noviembre de 1864.*—Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de M adrid, á 21 de Noviembre do 
1864, en' los autos que penden ante Nos por recurso do 
injusticia notoria, seguidos en el T ribunal de Comercio y  
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona pop 
D. José Soler y otros accionistas de la sociedad Fundición 
barcelonesa de bronces y otros metales contra D. Tomás F ár  
b regas, como Director y  Adm inistrador de la m ism a, so 
bre  no serles obligatorios ciertos acuerdos de la mayoría; 
que se les tuviese por separados de la sociedad, y se p ro 
cediese en su  consecuencia á la liquidación f e  su parte 
respec tiva : ,

Resultando que. por Real decreto de 4 f e  Setiem bre 
de 1850 se declaró íegalmente constituida dicha sociedad, 
cuya du rac ió n , con arreglo al art. 4.a de sus estatutos, 
seria de 30 años, pudiéndose ren o v ar, si lo tuviesen á 
bien sus accionistas: por el 5.® se fijó el capital de tres 
millones de rea les , representados por i JSQQ acciones á 
2.000 rs. cada una, que podría ser aum entado á Voluntad 
de los accionistas, y  prévips los trám ites y  forqialidades 
necesarios para ja constitución de j a  misma sociedad coq 
su aprobación por parte del, Gofiiérno : por el art. 42 sq 
previno que en el caso de considerarse necesario aumen-, 
ta r  el capitál social por medio de nueva emisión de ae-r 
c iones, debería resolverse en ju n ta  general qué rep re -r 
sentase al ménos dos terceras partes de l capital impuesto,, 
prévias las indicadas formalidades: por el 20 que solo 
tendrían derecho á concurrir á las jun tas generales lo$ 
que poseyeran acciones con tres meses de anticipación: 
por el 21 que las jun tas generales se anunciarían con 2Q, 
dias de anticipación en los periódicos de Barcelona: pop 
el art. 7.® del reglamento que las inscripciones se traste
ría n por medio de una cesión expresada en el registro  
llevado al efecto, firmada por el eedente, y  por una acep
tación y recibo de la nueva inscripción firmada por el? 
nuevo paseedor, y que las acciones se trasferian coa las 
mismas circunstancias que las inscripciones:

Resultando que por Real decreto de % de Febrero de, 
1853 se autorizó el aum ento de cuatro millones de reales^ 
sobre e l prim itivo capital social, debiendo estar repre* 
sentado en acciones de igual fo rm a: • . .

Resultando que á consecuencia de haberse ausentado 
el Director A dm inistrador D. José Molas , y  descubierto 
la comisión especial que se nom bró al efecto la existen
cia de acciones duplicadas en núm ero igual ó m ayor del 
que debía form ar el capital soc ia l, se procedió á in s tru ir 
la correspondiente causa crim inal:

Resultando que habiéndose iniciado en los periódicos, 
del 4 de Enero de 1856 la convocatoria f e  una jun ta  ge
neral para el dia 8, la cual había autorizado el Goberna
dor civil con tan breve tregua á instancia de la Junta de 
gobierno, no obstante lo dispuesto en el art. 2Í de lo¡* 
esta tu tos, en consideración al estado critico y  anóm alo 
de la em presa , se celebró en dicho d ia , acordándose en  
ella por mayoría absoluta de los asisten tes, y  desistiendo 
cinco dé los accionistas, que «en nada obstase la  dup li
cación ó exceso en el núm ero de acciones que habia r e 
sultado de la recogida, se reconocieron civilm ente todas 
las acciones ó títulos presentados hasta aquel día, sin p e r
juicio de la responsabilidad crim inal que la sociedad p u 
diera exigir contra quien hubiese lu g a r :»

Resultando que en la misma ju n ta  uno de los asisten
tes protestó del acuerdo que pudiera tom arse , y  otro 
propuso que no debía procederse al reconocimiento eivifc 
de todas las acciones sin  distinción de Tas legítimas y d u 
plicadas, sino reconocerse bajo la reserva de clasificarlas 
luego y fijarlas un valor relativp ó. la  época d e^ u  r e s 
pectiva adquisición, sobre lo cual ¿¿acordó  no fiabec 
lugar a deliberar:

Resultando que el G obernador civil f e  Barcelona, des
pués de haber dado cuenta periódicam ente al Gobierno 
de S. M, de los sucesos relativos á la enjpresát, elevó una 
comunicación en 19 de Marzo, acompañada de varios a n 
tecedentes y de una  certificación de haberse adherido 
algunos accionistas ausentes á los acuerdos adoptados p o r  
la mayoría en la sesión del 8 de E n e ro , los cuales 
soltaban aprobados por una  representación de 5,135 ac» 
ciones informando en sentido favorable á la continua-' 
cion de la compañía, conforme a l propósito f e  la m ayo
r ía  de accionistas:

Resultando que en  vista de ese expediente se expidió 
una Real órden en 21 de Mayo del mismo año de 4856, 
por la que, en  consideración á que las medidas que se 
proponían para poner en m archa la em presa y  legalizar 
su situación eran admisibles y conformes á las disposi
ciones vigentes en la m ateria, se autorizó de conformidad 
con el dictam en del T ribunal Gontencioso-adminiStrativO 
la continuación de la sociedad con arreglo  á las b$ses 
acordadas en la jun ta  de 8 de Enero, previniendo se coa-> 
vocase nueva ju n ta  general para  proponer las reform as 
convenientes en los estatutos, y  aprobar ó ra tificar las 
medidas adoptadas en la expresada ju n ta  general de 8 de 
Enero, entendiéndose todo sin perjuicio de te rc e ro ,^ d e 
jando á^salvo los derechos de la sociedad para reclam ar 
los perjü irirá dé stí Director ó de quién procediese : 

Resultando que  en obedecim iento á esta Real órden se 
celebró ju n ta  general ep 4 de Julio sigu ien te , en  la  que 
se ratificaron ios acuerdos de la de 8 de E nero an terio r 
á pesar de la oposición que hicieron varios accionistas, 
especialmente al reconocimiento^ civil de todas las a c i o 
nes, protestando además la nulidad de  ámbas reuniones 
corno celebradas sin sujeción á lo dispuesto en  los a r 
tículos 20 y 21 de los e s ta tu to s: *

Resultando que habiendo acudido varios de dichos 
opositores á S. M. para que se dejasen sin  efecto los ex
presados acuerdos y se procediese á la reconstitución de 
la sociedad bajo las bases que proponían , ó se ordenase 
por lo ménos que las acciones pertenecientes á  todos] y  
cada uno de los exponentes fuesen reconocidas por la to 
talidad de su valor en lugar de serlo por su mitad, ségun 
lo acordado en dicha ju n ta , recayó Real ó rden  en 9 de 
Julio de 1857 declarando cum plida por parte de la socie
dad y  subsistente la de 21 de Mayo de ¡1856, y  desesti
mando las instancias de los recurrentes, dejándoles á sal
vo sus derechos para que los ejercitasen como creyeren  
conven ien te :

Resultando que elevado el expediente á contencioso 
por la demanda que presentaron en el Consejo Real Don 
José Soler y demas disidentes, é im pugnada por la m ayo
ría de los accionistas y  eí Fiscal de S. M ., se  dictó Real 
resolución en 13 de Julio de 4858, por lo c u a l; conside
rando, entre otros particulares, que si bien las Reales ór
denes de 21 de Mayo de 1856 y  9 de Julio de 4857 apro* 
barón  los acuerdos f e  la m ayoría por c reer el G obierno 
que esto cedia én provecho del interés Colectivo de la  
sociedad misma y  d é lo s  generales relacionados con eRa, 
quedaban term inantem ente á salvo los derechos particu
lares de los accionistas que no estuvieron conformes 
con lo aprobado por la m ayoría, se desestimó la dem an
da interpuesta por la m inoría de accionistas contra aque
llas Reales órdenes: .

Resultando que D. José Soler y  otros accionistas p re 
sentaron demanda en  5 de Noviembre de 4858 ante el 
Tribunal de Comercio de Barcelona para que se declarase 
que los acuerdos tomados por mayoría de accionistas no  
eran  obligatorios sino á los que en la convocatoria del 
dia 4 de Julio de 1856 aceptaron, aprobaroh y  eií su  caso 
ratificaron las medidas adoptadas en la de 8 de Enero dé 
dicho año; y  que se declarase tam bién que eh v irtud  do 
no ser obligatorios dichos acuerdos á la  m inoría oposito
ra, quedó esta separada de la sociedad reconstituida bajo 
las bases acordadas por la m ayoría, y  que m ediante esas 
declaraciones se condenase á D. Tomas Fábregas en su ca-



lidad de Director Administrador de dicha sociedad á que 
nombrase un liquidador por su parte para que con el que 
desde luego designaban verificasen la liquidación y fija
ran el tanto que correspondiera á cada una de las accio- 
nes de los exponentes, tomando por tipo ó base el inven
tario ó balance hecho por un delegado del Gobierno con 
intervención de la sociedad y que había servido de regu
lación del capital, condenándole en su caso al pago del 
resultado procedente de intereses correspondientes y en 
las costas:

Resultando que para esta pretensión alegaron que la 
mayoría de los socios no tenia facultad para disponer de 
los intereses de los demás por medio de acuerdos con
trarios á los estatutos y reglamento, puesto que nádie 
podia disponer de lo ajeno contra la voluntad de su due
ño : que los tenedores de los resguardos provisionales en 
sustitución de las acciones recogidas no tenían derecho 
ni representación legal para tomar semejantes acuerdos, 
siendo además nulos tales resguardos por no tener los 
requisitos marcados en el art. 7.a del reglamento: que 
era contraria á los estatutos la resolución de haberse he
cho extensiva la convocatoria á los que no poseían docu
mentos provisionales con antelación de tres meses, según 
estaba prevenido por el art. 20, y nula también dicha 
convocatoria conforme al art. 21 por no haberse hecho 
con los 20 dias de anticipación ordenados por este:

Resultando que después de haberse decidido por me
dio de un artículo prévio que la cuestión promovida de
bía resolverse por Jueces árbitros y tercero caso de dis
cordia, contestó D. Tomás Fábregas, ante los que fueron 
nombrados, pidiendo como Director Administrador de la 
sociedad, y en virtud de las facultades que le habia con
ferido la comisión liquidadora de la misma, que se de
clárase obstaba á la demanda la excepción de falta de ac
ción que en toda forma la oponia, y en su consecuencia 
que se le absolviese libremente de aquella, alegando que 
los acuerdos impugnados se tomaron en momentos críti
cos y decisivos para la sociedad con intervención de la 
Autoridad pública competente: que los socios disidentes 
nada propusieron por su parte que tendiese á conjurar 
la tempestad de que todos indistintamente se veian ame
nazados: que una vez reunida la junta general con in te r
vención de la Autoridad y con la perentoriedad que el 
casó exigía, no podia tacharse de ilegal lo que se acordó y 
ejecutó: que ninguno de los acuerdos se tomó para hacer 
de mejor condición unas acciones y salvar un conflic
to entre unos y otros accionistas, sino el que á to
dos afectaba por la criminal y escandalosa duplica
ción de acciones, y en la imposibilidad de discer
n ir  en un tiempo dado las legítimas y verdaderas de 
las que no lo fuesen: que la mayoría acordó lo que tu
vo por más conveniente á los intereses de todos los so
cios en general, bajo el concepto de que aprobándolo el 
Gobierno de S. M. se llevaría á cabo de una manera 
obligatoria á todos los accionistas: que desde el momen
to que se declarase que los acuerdos no eran obligato
rios para los disidentes, y que estos tenían algún derecho 
fuera del terreno en que se habia colocado la sociedad, 
todos los demás le tendrían igual á participar de las ven
tajas de que disfrutase la m inoría, siendo así que ni ha
bia ni podido haber mayoría sino en el concepto de que 
la reconstitución de la sociedad acordada y llevada á ca
bo seria una verdad para todos ó para ninguno: que si 
los disidentes tuvieran algún derecho, seria limitado á las 
circunstancias en que habia debido quedar la sociedad 
en el caso de no haberse tomado ni ejecutado los acuer * 
dos de la mayoría, y fuera de la posibilidad de averiguar 
ahora cuál habría sido el valor real y verdadero de las 
acciones en la hipótesis de no haberse acordado lo que 
se acordó, seria siempre necesaria esa averiguación para 
poder determinar los perjuicios causados á la minoría , y 
hasta para saber si en realidad se le habían causado , no 
pudiendo en el ínterin reclamar indemnización alguna: 
por ú ltim o, que ño podían por menos de ser obligato
rios á la misma los acuerdos que el Gobierno habia de
clarado justos y dignos de aprobación, porque de lo con
trario nada significaría el interés colectivo, y no seria da
ble que una sociedad se reconstituyese quedando á sal
vo el derecho de pedir su disolución en todos y cada uno 
de los individuos, y el de que se declarase disuelta y en 
liquidación desde ántes de haberse reconstituido:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
por una y otra parte se articularon, y de dictar su res
pectiva decisión los Jueces árbitros, uno estimando lo 
pretendido en la demanda, otro absolviendo de e lla , y 
el tercero en los términos en que estaba propuesta, pasa
ron los autos por la disconformidad de los tres ai Tribu
nal de Comercio, el cual pronunció sentencia en 18 de 
Marzo de 186! , que modificó la Sala segunda'de la Au
diencia en 18 de Junio de 186!, absolviendo á la socie
dad llamada Fundición barcelonesa de bronces y otros me
tales de la demanda propuesta por D. José Soler y  socios 
componentes la minoría de la misma, confirmando en es
tos términos y con las costas la apelada:

Resultando, por último, que contra este fallo interpu
sieron los demandantes recurso de injusticia notoria por 
conceptuarlo contrario á la ley de la sociedad , que eran 
los estatutos; al art. 11 de la de 28 de Enero de 1848 so
bre sociedades anónimas; al art. 289 del Código de Co
mercio, y á los principios generales de derecho que la le
gislación común establece para los contratos de socie
dad comprendidos en la ley 1.*, tít. 10, Partida 5.*; habién
dose citado además en este Supremo Tribunal la ley 10, 
título 10 de la misma Partida.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que no tiene lugar el recurso extraor
dinario cuando procediendo uno ordinario deja de utili
zarse proponiéndole en debida forma , y que el de injus
ticia notoria es por su naturaleza extraordinario:

Considerando que en el actual litigio procedía la terce
ra instancia, puesto que la sentencia de vista revocó en 
parte la del Tribunal de Comercio, porque siendo sin
gular la decisión de los árbitros, como expresamente lo 
consigna él tercero en la suya, discordancia que atribuyó 
jurisdicción al referido Tribunal para pronunciar su fallo, 
es incuestionable que entre este y el del superior hay 
lina diferencia esencial:

Considerando que la sentencia de vista adoptando los 
fundamentos de la del inferior, que á su vez lo hizo de 
los del Juez avenidor, concreta su confirmación única
mente en cuanto absuelve de la dem anda, y por consi
guiente en el mismo hecho revoca la apelada, que lo ve
rificaba en los términos en que estaba propuesta; y que 
por tanto, como revocatoria en parte con arreglo á lo es
tablecido en el art. 1.214 del Código de Comercio, y al 
427 de la ley de Enjuiciamiento m ercantil, procedía el 
recurso de suplica , y no hubo términos hábiles para po
d e r  utilizar el extraordinario;

Fallamos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente el recurso de injusticia notoria interpuesto por 
D. José Soler y consortes en escrito de 13 de Setiembre 
de 1862, y por lo mismo que no há lugar á decidirle: de
vuélvanse á los recurrentes la cantidad constituida en 
depósito, y los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
íirinamos.«=El Sr. D. Manuel García de la Cotera votó en 
la Sala y no firma por hallarse indispuesto: José Porti- 
lla.*=José Portilla.«=Eduardo Elío.=Gabriel Ceruelo de 
Velasco. «=« Joaquín Melchor y Pinazo.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.= 
Laureano de Ai riela.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de da Sala 
primera el dia de h o y , de que certifico como Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Noviembre de 1864.^*Dionisio Antonio 
de Puga.

SUSCR JCIO N NACIONAL P A R A  SOCORRER A  CUANTOS H A Y A N  

Q U E D A D O  REDUCIDOS Á LA  IN D IG E N C IA  POR EFECTO DE LAS  

IN U N D A C IO N E S QUE H AN D E VA STA DO  A L G U N A S COMARCAS 

DE LA  P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  

de oyer.

p r e s i d e n c i a  DEL c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s . Reales vellón. 
Junta general de E s t a d í s t i c a . ___________

Bxcmo< Sr. Vicepresidente D. Alejandro Cas
tro, por la gratificación que percibe  2.000

Secretaria.
D. Severo Sánchez HJpntalvo, Secretario. .  800
D. Antonio Merelo, Oficial m ayor. ................  500
D. Juan Fernandez Capalleja, Oficial........  388
D. Juan de Dios Carazo, id................  311
D. José Boada y U rda, id   ..........................  272
D. José María de la Torre, id ..................... . .  272
D. Antonio Cubillo de Mesa', id ........  233
D. José María Febrer, id ..................... 233
D. Francisco Quiroga y Barcia , id .. 194
D. Aurelio Bentavol, id ....................... 194
D. Aniceto Fernandez Capalleja, id. 155
D. Manuel Ventura Olarte, id............ 155
D. Adrián Minguez, id .   ....................................  155
D. Francisco Fernandez Quintero, id . . . .  . 155
D. Rafaél Torres Mena, Auxiliar...... 116
D. Saturio Canivano, id............................, . . . .  116

Reales vellón.

D. Antonio Berlanga, A uxiliar.. ................. 97
D. Ramón González, id ................   97
D. Eduardo de Lustano, id .............................  97
D. Ignacio Virto , id .........................................  97
D. Alejandro González, portero  . .    155
D. Antonio García Loredo, id........................  134
D. José Arias, ordenanza................................. 87
D. Pedro García , id ...............................       87
D. Tomás González, id ....................   67
D. Julián Yacas, id . .........................’. . .  67

7.234

Dirección de Estadística general.
Excmo. Sr. D. José Caveda, por la gratifica

ción que percibe por la Estadística  388
D. Robustiano Arnau....................................... 311
D. Agustín Carbonell.......................................  272
D. Angel C astro ...............................................  27!
D. José Jimeno Agius....................................... 272
D. Gregorio Cordon.........................................  233
D. Francisco Casalduero.................................  194
D. José Enrique Fernandez de Itu rra lde . . .  155
D. Víctor Arnau de Mateo...............................  116
D. José García Jiménez...................................  116
D. Pedro Pinto  ..............   116
D. Tomás Rico y Jimeno................   97
D. Juan‘Aragoneses y Rey.............................  77
D. Benito Bieites............................................... 97
D. Justo Olivares................................   77

2.793

Suma de la suscricion publicada en la G a 
c e t a  de ayer................................   105.240

De la Secretaría de la Junta general de Es
tadística..................................   7.234

Idem de la Dirección de Estadística  2.793

Total............................  115.267

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Octubre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan, importaba en 1.* de Octu
bre , según el estado publicado en la G a c e t a  de 1 .* del 
mismo , la suma que sigue:

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y las provincias.. 1.663.696.233,62

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA  
HASTA 1 .* DE NOVIEMBRE.

. Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Octubre úl

timo , procedente de la Caja general 
de Depósitos...........................................  57.446.866,62

1.721.143.100,24
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos

en Octubre últim o................................  102.022.665,78
Importa la Deuda flotante en I.6 ““--------- —

de Noviembre de 4864............... 1.619.120.434,46

NOTAS. 1 / No ha habido negociación de Deuda flo
tante en el mes de Octubre último.

2 / Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 
por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Setiembre último á favor del fondo de partícipes 
de las rentas un saldo de rs.vn. 69.904.463,26.

Madrid 21 de Noviembre de 186 i.=*El Director gene
ral, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto provincial de Soria la cá

tedra de Agricultura teórico-práctica, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el art. 208 de la ley 
le 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título segundo del reglamento.de 1.° de 
Víayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.a Ser Ingeniero Agrónomo ó Licenciado en la Fa

cultad de Ciencias, Sección de Ciencias naturales.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

5iis solicitudes documentadas en e l término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
muncio en la G a c e t a ;  y acompañarán á ellas el discurso 
ie que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo re 
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: De los prados artifi
ciales.

N o t a . El aspirante que obtenga esta cátedra tendrá la 
obligación de desempeñar la dé Historia natural de la 
misma Escuela sin gratificación alguna.

Madrid 1.a de Noviembre de 4864.=E1 Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Negociado de Universidades.
Ha vacado en la Universidad de Sevilla la cátedra de 

Historia y Elementos del Derecho romano , correspon
diente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho ci
vil y canónico, que corresponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del re 
glamento de 1.a de Mayo de 1864.

Madrid 11 de Noviembre de 1864.—El Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

Ha vacado en la Universidad de Salamanca la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho romano , correspon
diente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
civil y canónico, que corresponde proveer por con
curso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del re
glamento de 1.a de Mayo de 1864.

Madrid 11 de Noviembre de 1864.—El Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Está vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Literatura clásica griega y latina, correspondiente á la 
Facultad de Filosofía y Letras, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título segundo del reglamento de 1 .# de 
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2 a Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.a Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, ó 

tener aprobados los ejercicios para el referido grado, co
mo se previene en el art. 10 del referido reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.a del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Paralelo entre Demóste- 
nes y Cicerón, considerados como oradores.

Madrid 11 de Noviembre de 1864.—El Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Estudios profesionales.
D. Manuel Guzman Pies, natural de Alberca, provin

cia de Salamanca, ha acudido á este Ministerio en solici
tud de que se le expida nuevo título de Albéitar y herra
dor á causa de habérsele extraviado el que poseía, expe
dido en 31 de Marzo de 1815.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 14 de Noviembre de 1864 «=»El Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Segunda enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda clase de Zaragoza 

la cátedra de Economía política, Derecho mercantil, Geo
grafía y Estadística com ercial, se anuncia para los efeo

os del art. 44 del reglamento de provisión de cátedras 
tde 1 .a de Mayo último.

Madrid 16 de Noviembre de 186L«»Ei Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Negociado de Farmacia.
Se halla vacante en la Facu ltad de Farmacia una ca

tegoría de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad 
que reúnan las circunstancias prescritas p o r las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , r e 
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á es
ta Dirección general por conducto Se los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 17 de Noviembre de 186i.*=El Director gene
ral, Eugenio de Ochoa.

Archivos y Bibliotecas.
En el cuerpo facultativo de Archiveros Bibliotecarios 

se hallan vacantes cuatro plazas de Ayudantes de la clase 
de terceros con destino al servicio de Bibliotecas, dotadas 
con el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en 
el cuerpo. Se han de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes - v ;•

Haber obtenido el título académico dé Archivero Bi
bliotecario ; ser Licenciado en Letras ántes de 17 de Julio 
de 1858, ó después de esta fecha si se hubiere además 
ganado en la Escuela de Diplomática un curso de Biblio
grafía, ó ser cesante del ramo de Bibliotecas dependien
tes de esta Dirección general de Instrucción pública, ha
biendo servido con buena nota. ^

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el término de un mes , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 47 de Noviembre de 186 4.*»B1 Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

Segunda enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda clase de Búrgos la 

cátedra de dibujo lineal, de figura y adorno, se anun
cia páralos efectos del art. 44 del reglamento de 4.a de 
Mayo último.

Madrid 22 de Noviembre de 4864.=*El Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Correo.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta  entre Torbiscon) A lbuñol y  A d ra .
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Torbiscon á Albuñol y Adra la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará tres años, contados desde él 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántés de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respeco 
ti va, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
d e r e c h o  á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Almería y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 6 
de Diciembre próximo, á la hora y en el local que séñalen 
dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 
f9.500 rs .v n . anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en una de las Tesore
rías de dichas provincias, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 4.700 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á ios interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida ppr el Al
calde del pueblo residencia deí proponente ̂  por la q u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi 
pió ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: . : A

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Torbiscon á Albuñol y Adra y vice versa
por el precio de rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del remáte, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio dem edia hora^ 
pero solo entre los autores de las propuestas, que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará él contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Fébrero de i $52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento’de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.' f

Madrid 9 de Noviembre de 1864.«*E1 Director general 
de Correos, A. de T. VaUderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vue lta  entre Ubeda y  C azovla .

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Ubeda á Cazorla la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente ,sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cúáHo dé hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en  los puntos más convenientes eje la 
líneá , á juicio del Administrador principal de Correos dé 
Jaén. 8 ; ’ ’' : '

5.* Es condicioti indispensable que los conductores 
de lá Correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable él contratista d* la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Jaeq.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día sé fijará ál 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

II. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración, ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del términó 
de los 45 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 6 de Diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.890 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente én la Tesorería de Hacien - 
da pública de dicha provincia , como dependencia de 
la Caia general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste sü aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda á Cazorla y vice versa por el oréelo 
d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
diciónales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga eíecto 
en el término que se le señale.

Madrid 9 de Noviembre de 186 4.«»El Director general, 
A. de T. VaUderrama.

Dirección general de L oterías.
El dia 25 del actual, á las doce de su m añana, ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con suje
ción á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de ios mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 23 de Noviembre de 4 864.=José María Bre- 
mon.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS A NEGOCIAR.

Provincia de Alava.
Administración de Guardia, 2.000 rs.—Vitoria, 11,000.

Albacete.
Albacete, 6.000 rs.—Almansa, 2.000.—Hellin, 2.000.— 

Roda, 2.000.—Tarazona de la Mancha , 2.000.—Villarro- 
bledo, 3.000.

Alicante.
Alcoy, 2.000 rs.—Alicante, núm. 151 , 5.000.—Idem, 

núm. 152, 17.000.—Altea, 3.000.—Elche, 4.000.—Orihue- 
ia , 3.000.—Torrevieja, 3.000.

Almería.
Adra, 4.000 rs.—Almería, 6.000.

Avila.
Arévalo, 3.000 rs.*—Avila, 9.000.—Barco de Avila, 

6,000.
Badajoz.

Alraendralejo, 4.000 rs. — Olivenza , 3.000.— Zafra,
2.000.—Zalamea de la Serena, 2.000.

Barcelona.
Barcelona , núm. 350 , 21.000 rs.—Idem , núm. 351,

31.000.—Idem , núm. 352, 4 4.000.—Idem , núm. 353,
4¿000. — Idem , núm. 354, 29.000.— Idem, núm. 355,
38.000.—Idem , núm. 336, 34.000.— Idem, núm. 364,
57.000.—Idem, núm. 361, 23.000.—Barceioneta, núm. 358,
9.000.—Gracia, 8.000.—igualada, 4.000.—Manresa, 2.000.— 
Masnou, 5.000.—Mataró, 5,000.—Sabadell, 6.000.—San

Andrés de Palomar, 4.000.—Tarrasa, 3.000.—Villafran- 
c j, 2.000.

Búrgos.
Aranda de Duero, 3.000 rs .—Bribiesca, 2.000.

Cádiz.
Algeciras, 10.000.—Arcos de la Frontera, 2.000.—hor

nos, 2.000.—Chiclana, 6.000, pagadera en la capital.—Je
rez de la Frontera, 10.000.—Puerto deSanta María, 10.000, 
pagadera en la capital.—Puerto Real, 4.000.—San Fernan
do,|31.000, pagadera en la capital.—Rota, 6.000.

Castellón.
Castellón de la Plána, 9.000 rs.—Vinaróz, 3.000. 

Córdoba.
helalcázar , 5.000 rs.—Benamejí, 2.000. — Montoro,

í.i/00.
Coruña.

Padrón, 3.000 rs.
Gerona.

Bianes , 3.000 rs.—Figueras, 5.000. — Gerona, 4 6.000. 

Granada.
Granada, núm. 4.052, 41.000 rs.—Idem , núm. 1.053, 

—M em, núin. 1.054 , 7.000.—Idem , núm. 4.055.
5.000. —M otril, 2.000.

Guadalajara.
Jadráque, 2.000 rs.—Sigüenza, 4.000.

: :• ---v, . .

I rú n , 3.Q00 rs.—San Sebastian, núm, 2.181, 6.000.— 
Tolosa, 10.000.

Huelva.
Ayamonte , 6.000 rs.—Moguer, 2.000.

Huesca.
Huesca, 3,000 ra.—Barbastro,. 24Q0. ,

. v V«n.( . s
Andújar, 3.000 rs. — Jaén , 9.000.— Mancha Real,

2.000.—Porcuna, 2.000.—U beda, 4.000.

León.
Bañeza, 2.000 rs*—Léon, 4.000.—ViiWranca del Vier- 

zo, 2.000.
Lerida¿

Lérida, 4 0.000 f*s* * * - - : * *
. ; ( Logroño. . /

Calahorra, 4.000 rs.—Logroño; 8.OO0H~Santo Domin
go de la Calzada, 2.000.

Lugo. '
Lugo , 17.000 re ’—MonfÓrte^^de Lemitó, 1000.

Madrid.
Alcalá de Henares, 5.000 rs.—Aránjuez, ¿000.—Ar- 

ganda, 3.000.—Chinchón, 2,000.—Fuenlabrada, 2.000,—* 
San Lorenzo, 2.000,

M atog f
* Málaga, núm. 1.601, il;0Ót> r s —ídem , hura. L5úl.

23.000.—Idem, núm. f¿503,^ 9.000:l ^  IÜéth , núm. L 5 # ,
8.000.—Idem, núm. 1.607,4 6.000—  Ronda, 2.000.—Velek* 
Málaga, 3.000.

Murcia.
Aguila», 4.000 rs.— Cartagena , núm. 601, 9.0ÓÓ.—* 

Idem, núm. 602, 6.000.—Gieza, 2.000.— Lofca, 4.000,—* 
Murcia, núm 4.554, 3.000.

Navarra.
Elizondo, 6.000 rs.—Pamplona, núm. 1.854, 17.000.—• 

Tudela, 3.000.
Orense.

Orense, 7.000 rs.
Oviedo.

Avilés, 4.000 rs.—Cangas de Tineo, 2.030.— GijoH¿
8.000.—Grado, 2.000. — Oviedo, núm. 4.700, 19.000.— 
Idem , núm. 1.701, 13.000.

Patencia.
Falencia, 4.000 rs.

Pontevedra.
Tuy, 6.000 rs.—Vigo, 3.000.—Villagarcía de Afosa,

7.000.—G uardia, 2.000.
Salamanca.

Peñaranda de Bracamonte , 2.000 rs.
Santander.

Ontaneda, 2.000 rs.—Reinosa, 4.000.—Santa Cruz de 
Iguña, 2.000.—Santoña, 3.000.—Torrelavega , 8.000.

Segovicr.
Segovia, 8.000 rs.—Sepúlveda, 2:000.

Sevilla.
Alcalá de Guadaira, 2.000 rs.—Ecija, 4.000.—Los Pala J 

ciqs, 2.000.—Moron, 3.000.—Sevilla, númt 2.302, 21.000.— 
Idem, núm. 2.303, 26.000— Idem , núm. 2.304, 13.00(1.— 
Idem, núm. 2.343, 43.000.—Idem , núm. 2.3Í5. 27.000.— 
Idem, núm 2.341, 30.000.—Idem , núm. 2.342 , 47.000.— 
Utrera , 7A)00.—Estepa, 3„000,—Herrera , 3.060.

Soria. ‘ t
S oria, 4.000 rs.

Tarragona.
Reus, 15.000 rs.—Tarragona, 4 4:000.—Tortosa, 2.000.— 

Vendrell, 2.000.—Tarragona, 6.000.
'  Toledo.

Talayera de la Reina, 5.000 rs. . .
Valencia. . •

Alberique, 3.000 rs,—Grao de Valencia, 4.000.—Játi- 
va , 4.000.—Sueca, 7.000.—Torrente, 2.000.

Valladolid.
Rioseco, 3.000 rs>-VaRadofid , húm. 2.598, 11.000.— 

Idem , núm. 2.601, 2 i .000.—ViRalon, 2.000.
.. Vizcaya. , . -■

Bilbao, núm. 402, 43.000.—Durango, 3.000.—GuernU 
ca , 2.000.—La Nestosa, 3.000.

Zamora. f z 
Benavente, 3.000 rs.—Toro, 4.000.—Zamora, 7.000. 

Zaragoza.
Calatayud , 6.000 rs.—Idem, 2.000.—Zaragoza, núme^ 

ro , 2.753, 8.000.—Idem, núm. 2.755, 8.000.
Baleares.

Mahon, 5.000 rs.
Total, 1.271.000 rs. '
Madrid 23 de Noviembre de 1864.=P. O., Joaquín 

Gauche.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie* 

neo consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Jefe del NegociadQ de 
Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra él 
pago, con objeto de que no sufran retraso en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feria
dos, la correspondiente certificación de existencia auto
rizada por el Párraco y el V.a B.a de Alcalde constitucio
nal ó Inspector de distrito, expresando en ella el nom bre 
del interesado, sus apellidos por padre y madre, y el así 
tado de los mismos en cuanto á viudas y huérfetnas, es- '  
como el punto de la feligresía donde habitan, según lo 
dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiembre de 
4855, suscribiendo la declaración impresa en los ejempla
res que para este fin se les facilita oportunamente.

Madrid 21 de Noviembre de !864.«=José O’Donell.
— I

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de es

ta corte.
Hace saber que debiendo procederse con arreglo á lo 

dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente de ejército de es
te distrito á la venta en pública subasta de t5  tinajas 
para aceite de cabida 2.520 arrobas, existentes en la Fac
toría del ramo en esta corte, sita en la carretera de Fran
cia, núm. 4, las personas que deseen interesarse en su 

«adquisición presentarán sus proposiciones en pliegos cer? 
rados y arreglados al modelo inserto á  continuación en 
la Inspección del mismo, que se encuentra en el expre
sado local, á las doce del dia 15 del mes de Diciembre 
próximo en que tendrá efecto la subasta, y en cuya ofi
cina se halla de manifiesto el pliego de condiciones todos 
los dias desde las diez déla mañana á las tres de la tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 4S64.«*Francisco de P% 
Llorens.

Modelo de proposición.
f D. F. de T., que vive calle d e ; . . . . ,  n ú m . ( t i e n 

da ú  cuarto T.), enterado del anuncio y pliego de condi * 
ciones para la venta en pública subasta dé 45 tinajas pa
ra aceite, estando conforme con las expresadas condicio*



nes, se obliga á comprarlas abonando por cada tinaja de 
cabida de *80 a rrobas.. . . .  reales; F0P ca(ia üna ae lbU 
arrobas de cabida reales, y por la de 40 a rro b a s .. . .

(Fecha y firma dei interesado.) 2863

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Tirig, dotada con el Sueldo anual de 2.400 rs.
. Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
p u b l i q u e  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de *9 de Octubre de *853.

Castellón 28 de Octubre de *864.*= El Gobernador, 
Julián de Nocedal. 2349—3

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
Hallándose vacante por fallecimiento del que lo ob

tenía la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo de 9.000 rs. anuales, se anuncia ai público, en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes, para que los 
que deseen presentarse como aspirantes á dicho destiño 
entreguen sus solicitudes en las oficinas de esta corpora
ción municipal durante el preciso término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Logroño *9 de Noviembre de *864.*=El Presidente, 
José San(os.s=Por acuerdo de S. E . , Anselmo Torralba, 
Secretario interino. 23*8—*

Alcaldía constitucional de Iglesuela.
La Secretaría dei Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por renuncia del que la desempeñaba, y se pro
veerá en persona que reúna los requisitos legales un 
mes después que este anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial de l a  provincia y  en la G a c e t a  d b  M a d r id . La dota
ción consiste en 3.000 rs. anuales ^tisfechos de fondos 
municipales, y las obligaciones dei Secretario son la$ 
que le corresponden según las leyes de Ayuntamientos 
y demás disposiciones.

La Iglesueia del Cid i .* de Noviembre de *864.*=**E1 
Alcalde, José Azuela. 232^—2

Alcaldía constitucional d e  Galaroza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Galaroza, dotada 

con el sueldo de 5.500 rs. anuales, se halla vacante por 
dimisión que de ella ha hecho el que la desempeñaba: lo 
que se hace notorio para que> en el término de un mes, 
contado desde que tenga efecto la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , puedan los interesados pre
sentar ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
con que Cuál ten para el desempeño de dicha plaza.

Galaroza * 5 de Noviembre de * 864.«=El Alcalde, Fran
cisco P. Muñiz. 2337—2

Administración principal de Hacienda pública 
dé la provincia de Cádiz.

0. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador 'princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y segunda vez cito , llame y emplazo 
á D. Roque Artalejo, Administrador que fué en *836 de 
Rentas Estancadas de esta provincia, ó sus herederos, 
para que dentro del término de 30 dias, contados del en 
que tenga efecto su publicación, comparezcan en esta 
oficina por sí ó por medio de persona que les represente 
para enterarles de una providencia que les incumbe, dic
tada en el expediente de reintegro del alcance de *.623 
reales 74 cénts. que resultó en dicho año á Doña Anto
nia Blanco, como estanquera que fué de esta capital; en 
la inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjui- 
cio á que haya lugar.

Cádiz 18 de Noviembre de *864.==P. L, Manuel de 
Espejo. 2309

Universidad literaria de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Retórica y Poéti

ca, vacantes en los Institutos de Logroño y TerueL
Por el presente edicto, y en virtud de lo dispueto en. 

el art. *8 del reglamento de oposiciones aprobado por 
Real decreto de *.* de Mayo del año actual, se cita y em
plaza á los Sres. D. Gregorio Martínez, D. Víctor Ozcáriz, 
D. Saturnino Fernandez, D. Cosme Blasco, D. María ño 
Deloscertales, D. Dionisio Molins, D. Juan Vicente Benita, 
D. Rufino Machiandiarena, D. Manuel López Bastaren, 
D. Juan Agustín de Goya y D. Nicolás Rabal, únicos opo
sitores cuyos discursos han sido aprobados por el Tri
bunal , para que el dia *0 del próximo Diciembre, y hora 
de las cinco de la tarde, se presenten en el salan de ac 
tos de esta Universidad á fin de proceder á la formación 
de trincas en los términos que previene el art. *9 del ci
tado reglamento.

Zaragoza *9 de Noviembre de  *1864*=*E4Presidente 
del T ribunal, Dr. José Puente y ViliáPina.**»Por acuerdo 
del T ribunal, el Vocal Secretario, Radian Domingo Fer
nandez. , _  ; ) ri ‘ 2350

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia dei Sr. Juez de 

primera instancia dei distrito de la Inclusa de esta corte, se sa* 
can á la venta en pública subasta la mitad de una casa-solar y 
fábrica, sita en la calle de la Arganzuela, números *7 y  *8 an
tiguos , *0 y  *2 modernos de la manzana *99, que íindá por Este 
con Ja expresada calle, por Norte con la casa núm. 8, por Sur 
con la casa núm; * 4 , ámbos modernos, de la misma calle, y por 
Mediodía con las líneas de testero de las casas situadas en la ca
lle de Toledo, tasada dicha mitad en la,cantidad de 47.080 rs., á 
rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el dia 9. de Di - 
ciembre próximo, y hora de,la una, en los estrados de dicho Juz
gado, sito en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo.

Madrid 2* de Noviembre de * 8<>4.=E1 Escribano, Luis Es
cobar. 2359

! En virtud de providencia dél Sr. D. Francisco Soler y  Pé
rez , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles y  
Fernández, en autos á instancia de D. Joaquín Puigferrer y otros 
dos más, vecinos de Barcelona, con D. Bartolomé Plá, Director 
del Cambio universal, para pago de *3.250 rs. procedentes del 
primer dividendo de 24 acciones de d cha Sociedad por que se 
suscribieron, y,se pbligó á devolverles mediante á haber cadu
cado,' té  fciican'nuevamente á la venta en pública subasta por 
término de ocho dias varios ejemplares de obras literarias que 
se hallan en rama, ó sean sin encuadernar ni cortar, y  han si
do retas&dós pÓr tercera vez al respecto de 36 rs. cada una de 
las. arrobas que pesen como papel para envolver, encontrán
dose en la casa-ofteinas de la expresada Sociedad, calle de Tu
descos, núm. 32, cuarto principal derecha; y habiéndose seña
lado la hora de las doce c(e la mañana del dia primero de Di
ciembre próximo para que tenga efecto él referido acto en el lo
cal de audiencia dél Juzgado, sito en el piso bajo de la del ter
ritorio, plazueja de Santa Cruz ; en la inteligencia de que no se 
admitirá p o s tila  alguna que no cubra las dos terceras partes de 
su avalúo, y  de que el precio en que se rematen se ha de entre
gar par el comprador en el acto de hacerse cargo de las obras, 
que se pesarán para saber su valor. 2358

E n  virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro-honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza al tenedor de la carpeta núm. 32, 
fecha *8 de Abril de *824 , correspondiente á la provincia de 
Salamanca, con la cual fué presentado un crédito importante 
27.980 rs. perteneciente á la Cofradía de la Vera-Cruz del pue
blo dé la Redonda, para qué en el término de 30 dias la pre
sénte en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.
" Madrid *7 dé Noviembre de * 864..=Por mandado de S. S., 

Manuel María Cárdenas. 2357

En la G a c e t a  del 27 de Febrero del corriente año se citó 
y emplazó por este Juzgado al tenedor de una lámina de Deuda 
corpeiite al 5 p o r  *00 no negociable, correspondiente á la par
roquia de.San Lorenzo dé la ciudad de Ubeda, expresando estar 
señalada con el núm. 62.977; y debiendo ser el núm. 32.077, se 
hace esta rectificación, ampliando por *5 dias más el término 
concedido en aquel anunció para oír reclamaciones.

Madrid * 9 de Noviembre de *864.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2356

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo Cha
cón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta

corte, refrendada del Escribano de su número D. Miguel del : 
Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los que se crean con • 
derecho al capital de un préstamo de 22.500 rs. de capital con 
réditos al 6 por *00 al año, impuesto por D. Miguel García de* 
Octos á favor de D. Francisco Salcedo* por escritura otorgada en ; 
*8 de Marzo de *833 ante D. Sebastian Carbonél, hipotecando 
para su seguridad una casa sita en esta población y su callé 
travesía del Reloj., ántes del Limoncillo, con accesorias á lá 
ael Rio', distinguida con el núm. 3 antiguo de la manzana 553t< 
para que al dóm ino de *0 dias que por tercera y última vez- 
se señala se presenten con los documentos en que funden su de-> 
recho en (ficho Juzgado y Esoribanía. á ejercitar el de que jse 
crean asistidos.

Madrid 22 de Néviembre de 186 4.—Castillo. 2362

Licenciado D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Benavente y su partido.

Hago saber á D. Agustín Estéban Franganillo, vecino de la 
villa y  corte de Madrid, que entablado en este Juzgado juicio ci
vil ordinario por D.Luis y D. Santiago Franco Alonso, vecinos 
de la misma corte, y  Doña Antonia Alonso Cordero, viuda, que 
lo es de Santiago Millas, sobré que se declare y  ordene se les 
dé posesión de la mitad de una dehesa titulada el Chote, en 
término de Santa Marta de Tera, de la comprensión de este par
tido, y tener derecho á intervenir por sí mismos ó nombrar un 
interventor de la otra mitad perteneciente á  dicho Franganillo, 
se le confirió traslado por auto de 21 de Setiembre último, co
municándole traslado por nueve días; con citación, emplazamien
to y entrega de copia de la demanda, cuya notificación y  en
trega se ha verificado al vecino ó portero de la casa en que ha
bita dicho Franganillo: en su consecuencia, y conforme á lo; 
acordado por el Juzgado en providencia de 7 piel corriente á' 
solicitud de los demandantes, por el presente cito, llamo y em
plazo ai referido D. Agustín Estéban Franganillo para que en el 
término correspondiente á la mitad del que se le señaló en el au
to referido d e 21 de Setiembre, acontar desde la inserción de él: 
en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca á contestar la expresada 
demanda á medio de Procurador con poder bastante, pues si lo: 
hiciere se le oirá y  administrará justicia ; apercibiéndole que en 
otro caso se le declarará en rebeldía,. J . continuará el litigio en la 
forma prevenida en la ley de Eryuiciamiento civil. ,

Benavente * 2 de Noviembre de * 864.=Máximo Rodríguez 
Guerrero.=*Por su mandado, Cándido Miranda. 2369

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Patrie asegura, con referencia á un despacho 
recibido en el momento de entrar en prensa el nú
mero correspondiente al 21, que carece de funda
mento la noticia difundida en Viena acerca de la 
concentración de un cuerpo de ejército ruso de 60.000 
hombres en Bessarabia y en las fronteras orientales 
de Austria.

Hé aquí, según los periódicos de Viena, las bajas 
que el Gobierno austríaco intenta realizar en su ejér- * 
cito. Los gastos calculados para 1864 estaban basa
dos en un efectivo de 414.227 hombres, 4.091 alum- 
nos de las Escuelas militares &c., total 418*318 indi
viduos y 60.908 caballos. Para 1865 se cuentan en 
total 416.973 hombres y 62.933 caballos, resultando ¿ 
por consiguiente reducido el número de hombres en
1.500 próximamente, y aumentado el de caballos 
en 2.000.

Entre los proyectos de ley relativos á la Hacien
da presentados á la Cámara, hay uno que aumenta 
la mayor parte de los impuestos directos, y crea otro 
progresivo sobre la renta.

Según este proyecto, toda renta menor de 365 flo
rines estará exenta del impuesto; las rentas de 365 á
1.500 florines pagarán desde medio florín á 42 flori
nes. Lasque excedan de 1.500 satisfarán de 1 á 2 
por 100.

Un despacho de Berlín, expedida el 21, anuncia 
que en dicho dia recibió el Rey Guillermo al Emba
jador británico, al Conde Caroly y á Lord Napier. En 
seguida se dignó S, M. visitar á M. de Bisfoafk:*

El Príncipe de Ilphenzollern saldría nt siguiente 
dia para Viena.

Anuncian ue Messina el 20 haperse. Fécibjíló cor
respondencias traídas por el paquete dnLevante ase
gurando qtíé üíi ejército ¿ompüé&foP ñ é ^ 0 0 0 rtnisos 
ha derrotado al Khaft dé Khóiatm, hafejpdo ocupa
do las ciudades de Taschund y de Kliokand.

Escriben de Buchárest el 29 apunéiándo la ins
titución de una *Escueía de Bellas Arles* decretada 
por aquel Príncipe. Se han inaugurado las reuniones 
de los Consejos generales , cuyas corporaciones han 
dirigido felicitaciones al Príncipe.

Despachos de New-York, fecha 10, anuncian que 
M. tipéóía ha sido reelegido Presidente de los Esta
dos Unidos, habiendo obtenido mayoría de votos en 
fodós los distritos, excepto en Kentücky, New-Jer
sey y Delaware. La mayoría del sufragio popular en  
favor de Lincoln ha sido de 400.000 votos.

Las noticias militares últimamente recibidas eran 
poco favorables para el Norte. Decíase que Sherman 
había destruido y abandonado á Atlanta , y que se 
dirigía hácia 'Éharlestoyvp. Butler.se bahía encarga
do del mando de New-York. Se esperaba un movi
miento ofensivo de Lee; El General separatista Por- 
rest habia ocupado á Johnsonville (Tenaessé). : *

Un despacho de Méjico, recibido por lâ  via? de 
New-York, anuncia que una columna expediciona
ria organizada por el General Douay habla empren
dido la marcha el 16 de Octubre cotí dirécéion á Ĉo
lima, y desde allí iria á  Mazatlán, ciudad marítima 
situada á  la s tr a d a  dei Golfo ó t e  Aquel
cuerpo expedicionario recorrerá el litoral mejica
no del Pacífico con objeto de ostentar el pabellón 
francés.  ̂ ’ ... , ^

Según noticias de Suez, fecha 17, comunicadas 
de Londres el 20, parece qué las correspondencias 
de Shanghai alcanzan al 9 de Octubre. Las del Japón 
aseguran que el Príncipe de Nagato habia accedido á 
dejar libre el estrecho de Simono-Saki, á no recons
truir las fortalezas demolidas, y á pagar 1<̂  gastos de 
la expedición de los aliados. Los comerciantes ingle
ses han enviado al Embajador británico Sir John 
Rutherford Alcock una exposición haciéndole ver 
la violación del tratado que cometen los japoneses al 
poner obstáculos al comercio de sedas.

INTERIOR,
ELECCIONES PARA DIPUTADOS Á CORTES. 

Número de votos obtenidos por cada candidato en los dias 
22 y  23 del actual, según tos partes telegráficos recibidos 
en et Ministerio de la Gobernación.

Primer Segun- 
Pr o v in c ia  d e  ALAVA. dia. do dia. Total*

Vitoria. _ " _ 1 _
D. Genaro de Echeverría y 

Fuertes ..........   62
La Guardia.

D. Ramón Ortiz de Zarate... /  7*
PROVINCIA DB ALBACETE. *

Elche de la Sierra. '
D. Escolástico Parra    4 47
D. José García Q utierrez.. . . . .  „ *|9

PROVINCIA DE ALICANTE*

-■ .'v Alicante. . ■ ■ -
D. Francisco A inat. .  . .  , 144 14 * 58
D. Antonio Rivero Cid raq u e .. *20 *0 *30
D. José Gállostra   1

Primer Segu ir
idia. do dia. Total.

Alcoy.
D. Antonio María Fabié..♦*.* 20* 56 257
Sr. C a r b o n e l l . .ó  m  ™ 235

Aspe.
D. José Antonio Rñfo.. .  . v¿ *32 82 214

Orihuelg.
D. Andrés Rebagtlalo.. . . . . . .  *74 *0 484

' Sax. . . . • .
D. Ramón Gil de Osorio.,. . .  . 269
D. Luís Santonja  ..........  402

PROVINCIA DE ALMERIA.

Almería. ,

D. Luis González Brabo.. % 202 71 273
Berja.

D. Bernardo de Toro y Moya. * 208
D. Angel Barroeta................... 20*

Gergal. ...
D. Francisco de las R ivas.. . .  223

Sorbas.
D. Augusto A m blárd   225

Tijola.
D. Domingo R ivera... . . . . . . .  288

Vera.
D. Cristóbal Campoy   142 9 *51

PROVINCIA DE ÁVILA.

Ávila.
D. Francisco Caballero . . . . . .  * 39 26 * 65
D. Cecilio Soriano..   86 *9 *05

Arévalo.
D. Vicente Hernández de la 

R ú a .*   .............   320 93 4*3
Arenas de San Pedro.

D. Felipe Vereterra.................  75
D. Manuel Silvela. . . . . . . . . * »  249

Piedrahita.
D. Manuel Sánchez O c a ñ a . . 133 
D. Joaquín Escario-,. . . . . . . . .  * 16

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Badajoz.
D, Leopoldo Molano.  ......... 2*6 50 266
D* Adelardo L. de Ay ala . . . . .  * 56 * * * 67

Jerez de los Caballeros.
D. Luis Villanueva.   175

Fregenal.
D. José María Claros.. . . . . . . .  * 48
D.1 Nicolás Hurtado. ............... * 29

Llerena,
D. Santiago FernandezNegrete. *82

Castuera.
D. Lorenzo Santa Cruz y Mu~ 

g ica.............................    *39
Don Benito.

D; Manuel Dorado Retamoso.. *21
D. Pedro Campos de Orellana

y Calvo Pareja   ............  41
D. Pedro Nicomedes Campos 

de Orellana........................     42
Mérida.

Sr.Marqués de la Encomienda. *73 25 *98
D. Cipriano Piñero   *30 9 *39
D. Bartolomé Romero Leal. . .  84 23 *27

Zafra.
D. Nicolás Hurtado   226 23 249
D. José Sánchez. . . . . . . . . . . .  * 66 41 207

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Palma.
D. Luis Zaforteza . . . . . . . . . .  *29
D. Pedro G uall  ................  126

Valldemosa.
D. Juan Bautista Bironet. . . . .  *30
D. Ramón Leandro Maiats.. . .  42

Inca.
D. Juan Masanet.     ............. *09
D. José Fernandez del Cueto.. *06

Manacor.
D. Jacinto Guasp de Torrelta. * * 2
D. Salvador María de O ry .. . .  * 16

Felanitx*
D. Miguel Ro^elló.....................  *51
D. Joaquín Iñ igo . ............   99

Ibiza.
D. Fausto Miranda  ........... 78

PROVINCIA DE BARCELONA.

Dé la capital (La Lonja).
D. Sebastian Antón Pascual.. 52 *52 204
D. Narciso G ay . ...........................  28 97 *25

Idem  (San Pedro).
D. Francisco Perm anyer  * * 9 215 334

Idem (La Universidad).
D. Tomás Goma   87 *39 226.
D.FranciscoCamprodon. . . . .  32 28 60
D. Juan Bautista Oriols  *4 24 38

Idem (San Pablo).
D. Juan Utas y Vidal      29 29

Molins de Rey.
D. Ramón Estruch   *70 83 253
D. Alberto Prats y Soler.. . . .  * 17 32 * 49

Villafranca de Panadés.
D. Laureano Ballester  76

-  Igualada.
D.BartoloméjFanes, *25
D. Manuel María Uhagon  *42

Mantesa.
D. Joaquín Maria Paz. • . . . . . .  122

Vich. t 
D. J a im e S a fo n t. . . . . . .  . . . . .  440

Granoüers.
Sr. Conde de Llobregat.. . . .  . *30

PROVINCIA DE BURGOS.

Burgos.
D. Manuel Alonso Martínez*.• 244 *32 376
D. Benito G utiérrez.. . . . . . . . .  96 55 * 5*

Áranda de Duero.
D. Lorenzo Flores Calderón.. ,  243 24 267
D. Vicente Ortega   *94 23 2*7

Briviesca.
Sr. Duque de F r ía s . . ............... 205 24 219
D. Zacarías C a s a v a l . ; *58 *8 176

Castrojeriz.
D. Juan Antonio Barona... . !  *08

Medina de Pomar.
D. Fernando Alvarez. . . . . . . .  * 50

PROVINCIA DE CÁCERES.

Cáceres.
D.Tomás LeandroL anuza.... *98 1*0 308

Brozas.
D. Antonio Angel Moreno.... .  439

- Coria.
D. Joaquín de Vera y Olazáb&l. * 90

Gata.
D. Nicolás O jesto.. .  . '  88
D. Juan de la Concha Castañe

da.................................................  *43
Plaso/icia,

D. V icentede Silva^ ..,.♦»** . 224 34 258
: Nüválmorül. f 

D. José Luis Retortillo  210

Trujillo. k ‘ f 
D.ManuelRerez Aloq,%̂ , t . M < >202

PROVINCIA DB CÁDIZ.

De ¡a capital (La Alameda).
D. Manuel Ruiz Tagle  *72 59 23»
D. Luis II. Pinzón   54 8 62

Primer Segu li
dia. do dia. Total.

Idem [De la Catedral).
D. Guillermo Chacón.. . . . .  *48 63 21*
D. Luis H.Pinzón................  72' 33 *05
D. Baidomero Espartero  *

Jerez de la Frontera.
D. Juan Fontán  205 *59 364

Puerto de Santa Maria.
D. Federico F errer  *43 6 *49
D. Francisco Barca  *32 4 *36

Sanlúcar de Barrameda.
D. José Luis de Alvareda  *50 70 220

Medina Sidonia.
D. León López Francos     *17 *02 219

Algeciras.
I D. Manuel Uuiz Tagle  *78 78 256

PROVINCIA DE CASTELLON.

Castellón.
D. Juan Valera     72 86 *58

Morella.
D. José María Ossorno  221 25 246
D. Joaquín M edina.. . . . . . . . .  84 *5 99

Nules.
D. José Polo    *95 25 220

Segorbe.
D. José Escrich y Font.. . . . . .  *33 44 *77

Vinar óz.
D. Manuel Febrer de la Torre. * 63 55 218
D. Juan Antonio W h ite .. . . . .  *70 8 *78

PROVINCIA D E C IC D A D -R E A U  

Ciudad-Real.
D. José Eugenio de Eguizábal. 230 53 283

Alcázar de San Juan.
D. Severo Catalina........................   *79 *2 *91
D. José María Coca........................  *96 *8 2*1
Conde de las Cabezuelas.. . . .  1

Manzanares.
D. Francisco González E lipe.. *37 67 204
D. José M aríaBarnucvo.. . . . .  » *7 *7

Infantes.
D. José Nacarino Brabo  **2
D. José García Gutiérrez  *35

Valdepeñas.
Sr. Marqués de ViIlamediana. 145 *** 256

Almadén.
D. Aureliano Beruete  * 48

Malagon.
D. Francisco López Serrano. .  97
D. Antonio Sánchez de Blilla. 8

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Córdoba.
D. Martin Belda.......................  *96 47 242
Sr. Conde de Valdelagrana...  *53 56 209

Lacena.
D. José Gutiérrez de lá Vega. 305
D. Augusto Ulloa.....................  *91

Mantilla.
Sr. Marqués de Cabriñana... .  87
Sr. Marqués de la Vega de Ar- 

mijo........................................  315
Posadas.

D. Gonzalo Segovia..................  2(5
D. Juan García Torres  208

Priego.
D. Juan Valera Alcalá Galiano. *99
Sr. Figueroa  ................... »

I illa dd Rio.
D. Juan de la Cruz F uen tes.. 200
D. Estéban León y M edina... 213

PROVINCIA DE LA CORUiÑA.

Coruña.
D. Benito Plá y Cancela  * 21 44 *65
D. Augusto Ulloa......................  95 37 *32

Arzúa.
D. José Joaquín Barreiro  201

Betanzos.
D. Domingo Caramés  *15 21 *36
D. Pedro Calderón...................  5 i 4 58

Carballo.
D. Manuel Sanjurjo y P erez.. 379

Ferrol.
D. José Martínez Viñalet   67 *5 82
D. Manuel Aguirre de Tejada. 43 *2 55

Padrón.
D. Manuel María Moreno  99 4 *03
D. Eduardo Gasset  22 1 23

Puentedeume.
D. Frutos Saavedra Meneses.. *22 5 *27

Villa de Santa Marta.
D. JUanuel Mendoza M ayol..,. 62

Santiago.
D. Manuel García Barzanallana 69 99 *68
D. Juan Armada Valdés  73 * 50 223

PROVINCIA D E CUENCA.

Belmonté.
D. Casto Jimeno...............   205

Huete.
D. Juan Francisco F on tán .. . .  *49
D. Juan Francisco M artínez... *

Motilla del Palancar.
D. Jóse Juan Navarro. . . . . . . .  * 94
D. Modesto Gosalvez................  82
D. José Juan Navarro de los 

Panos*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Priego.

Sr. Condé de San L u is .. . . . . .  2*5
Tarancon.

Sr. Conde de Retamoso. . . . . .  * 3 8
PROVINCIA D E  GERONA»

Gerona.
D. Juan Balboa    2*2 47 259
D. Mariano Fages.. .  . . . . . .  . . *97 80 277

Figueras.
D. Salvador N egre... . . . . . . .  . *17 46 *63
D. Miguel Sanz  ........  40 7 47

La Bisbal.
D. José María Belú..................... *34

Olot.
D. Luis Escribá.  ........ 98

Santa Coloma de Farnés.
D. Ramón M orenes.. . . . . . . . .  *58 20 *78
D. Francisco Cam prodon.... .  225 *6 241

PROVINCIA D E GRANADA.

De la capital (El Sagrario).
D. José Luis Riquelmc. . . . . . .  85 94 * 79

Idem (San Justo),
D. José Genaro Villano v a . . . .   ̂ *84 *20 304

Baza.
Sr. Duque de feaena. . . . . . . . .  * 57
D. Manuel María Hazañas.. . .  *89

Guadicc.
D. JáimeBohorques   *55 .
D. Pedro Antonio A larcon.. .  *51

Loja.
D. Cárlos Marfori. ..................  304

Santa Fé.
D. L>idoro Lora.     220 43 263

Alhama.
D. Amaro López Borreguero., * 217

Orgiva.
D. Enrique Corona Martínez.. 400

Motril.
D. Nicolás Gómez González. *. *89

PR O V IN C IA  D E  GUADALAJARA.

Guadálajara.
D. Manuel García Barzanallana 241 47 288

Primer Segun- 
dia. do dia. Tota:.

Brihuega.
D. Angel Herraiz y Bedoya.. .  *67
D. Justo Hernández   i 25

Molina.
D. Fabt iciano Morencos..*.. . .  **9_ *2 *3*

Pastrana.
D. Domingo Benito Guillen. . .  257
D. Jaime Pañeras.......  2

Sigüenza.
D. Antonio María Segovia... .  *19 22 ' *4*

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Tolosa.
D. Pedro Ir izar...............................  75 29 *04

San Sebastian.
D. Fermín Lasala...........................    6* 34 95

Vergara.
D. Bernardo Lersundi. . . . . . .  84 9 93

PROVINCIA D E I1UELVA.

Iluelva.
D. Narciso García Castañeda.. 288 *8 306
D. Luis Hernández Piuzon. . . .  207 26 213

Aracena.
D. Miguel Tenorio....................  242

La Palma.
D. José Lasso de la Vega.. . . .  267 57 324

Ayamonte.
D. Antonio González Ciézar.. *63
D. Luis Hernández P inzón ... *24

PROVINCIA DE HU ESC A .

Huesca.
D. Antonio Naya, Barón de Al

calá   328 93 421
*Barbastro.

D. Jacobo Arnao  ............ .. * 34 24 * 58
D. Constancio Gambel.. . . . . .  246 25 271

Benavarre.
D. Fermín Falces:  ................. * 86

Bol taña.
D. Juan Cavero.  ................... *35

Fraga.
D. Angel Clavijo...................*.. *57

Jaca.
D. Manuel Gabin.............. .. *13 *5 *58
D. Manuel Esponera.............. .. 4 40 *6 *26

PROVINCIA D E  JA E N .

Jaén. . <
Q. Diego C o e llo .., . ................. 242 55 297
D. José Uribe    67 58 125

Alcalá la Real.
D. Manuel García Barzanallana. 255

Andújar.
Sr. Marqués de la Merced.. . .  252 69 321

Ubeda.
D. José Nacarino Brabo  213 63 276
D. Juan Antonio Viedma  33 . 48 51
D. Manuel Alonso Martínez.. 82 39 *2i

Cazarla. '
D. Luis González Brabo  212

Huelma.
D. Ignacio Martin Diez... . . . .  * 52
D. Andrés Fontecillas.. . . . . .  *00

Martos.
D. Mariano Escobedo    *6» 1*0 271
D. Eleuleriode la Mota  *

PROVINCIA D E LEO N .

León.
Sr. Marqués de San Isidro . . .  250 35 285
D. Gabriel V albuena...  *34 ' 2  *36

La Bañeza.
D. Francisco Botella   202

Murías de Paredes.
D. Joaquín Alvarez de Quiño

n e s ..................................   62
Astorga.

D.Modesto Lafuente.     *87
D. Juan Rodríguez Cela  * 41

Valencia de Don Juan.
D. Manuel Panchón. . . . . . . . .  Unanimidad*

Villafranca del Vierzo.
Sr. Marqués de Monlevírgen.. 73
D. Joaquín del Pino..............   *5

Riaño. '
D. Rafaéi Lorenzana................. *06
D. Juan Pifian...........................  . 70

Ponferrada.
Sr. Marqués de San Cárlos.. .  89

PROVINCIA D E  LÉRID A.

Lérida.
D. José Soler y Espalter.. . . . .  * 03 223

Agramunt.
D. Joaquín Alonso   ............  458 213 67»
D. Francisco Corvero  » * *

Seo de Urgel.
D. Juan G a y a . . . . .  ............... »

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Logroño.
Sr. Conde de T orrejón..  261 *27 388

Torrecilla de Cameros.
Sr. Marqués de Vallejo. . . . . . . .  224 50 274
D. Ramón C a b r e r a . ~  * *
Santo Domingo de la Calzada.

D. Víctor Cardenal  ..................  475 82 557
Amedo.

D. Manuel Orovio..........................  252 8® 340
PROVINCIA D E  LUGO.

Lugo. v ,
Sr. Conde de Campomanes.. .  247 *5 262

Chantada.
D. Miguel Rodríguez Guerra . . 80

Monforte.
D. Ignacio Timoteo Yañez.. . .  * 04

Mondoñedo.
D. Tomás Rodríguez R ubí... .  *29 41 *40

Vivero.
D. José García Barzanallana.. *57

Villalba.
Sr. Conde de San Juan   89

Sárria. .
D. Romualdo López Ballesteros *02

Consagrada.
D. Augusto Ulloa   1*5

Rivadeo.
D. Constantino Ardanáz  *20

PROVINCIA DE MADRID.

De la capital (Del Bio).
D. Angel Juan A lvarez.. . . . .  1*4 1 lV  226

Idem (Maravillas). . M
D. José Fernandez de la Hoz;. *24 *30 254
D. Jo.iquin Medina...................  58 30 88

Idem (Barquillo).
Sr. Conde de Belascoain   * 65 14.1 306

Idem (Vistillas).
D. Adolfo B a y o    *07 *51 258
D. Antonio Ruiz P asto r.. . . . .  *20 30 *50

Idem (Lavapiés).
D. Francisco Mendez A lvaro.. 68 78 *46
Sr. Marqués de la Vega de Ar- 

m ijo ...............; ......................  65 77 *42
Idem (Prado).

D. Manuel de la Torre Rauri. * 98 188 386
Colmenar Viejo.

D. Juan Valero y S o t o . . 247



Primer Segun- 
dia. do dia. Total.

Valdemoro. —
D. Luis González B rabo.. . . . .  1 83
D. Francisco José Garvía.. . . .  4 47
D. Francisco José Garvía  21

Chinchón.
D. José María Sesé....................  100
Sr. Vizconde de laManzanera. 122 
D. Felipe Juez Sarmiento  491

Navalcarnero.
D. Manuel G uerrero................. 14 9
D. Felipe Medialdea.................  436

PROVINCIA DE MÁLAGA.

De la capital [La Alameda).
D. Jorge Loring......................... m  437 324

■ Idem (La Merced).
D. Antonio Cánovas del Cas

t i l lo . . . ..............................   208 4 68 376
D. Melchor García.................... 4

Velez-Málaga.
D. Ricardo Heredia..................  321

Torróx. *
D. Vicente Saenz de Llera.. . .  447

Archidona.
D. Juan Valera.......................... 457 48 416
D. José María Rodríguez  232 32 265

Antequera.
D. Trinidad de Rojas   225 52 274
D. Francisco Romero Robledo. 293 43 337

Ronda.
D. Antonio de los Ríos Rosas . 441

Coin.
D. José López Domínguez..... 307 •

■ Campillos.
D. José Freuller........................  260
D, Pedro Nolasco A urioles.. .  240

PROVINCIA DE MURCIA.

De la capital (San Antolin.)
D. Francisco Melgarejo  422
Sr. Vizconde de Rias . . . . .  146

Idem (Santa María).
D. Lope Gisbert   4 18 46 434
D. Mariano Zabalburu  74 20 94

Cartagena.
D. Manuel Sibila y Posada.. . .  77 29 4 06

Lorca.
D. José Posada H errera.. . . . .  453 38 491

Totano.
D. José Antonio Murúa  91 9 400
D. Angel Vidal.. ..............    39 4 40

Muía.
D. Antonio Benavides  400
D. Eduardo Alarcon   \ \

Cieza«
D. Antonio Cánovas del Cas

tillo..........................    70
D. Elias Bautista Muñoz  47

PROVINCIA DE NAVARRA.

Pamplona.
D. Ricardo Alzugaray   4 90 435 325

Estella.
D. Eustaquio Diez de Rada. . .  442
D. Juan Modét...........................  238

Tudela.
Sr. Conde de Heredia  491 25 216
Sr. Conde viudo de Rodeznos. 4 64 20 484

Aoiz.
D. Antero de Echarri..............  93

Ta-falla.
D. Calixto Bretón......................  476 53 229

PROVINCIA DE ORENSE.

Orense.
D. José E spada ... ................... 93 41 437

Allariz.
D. Juan Antonio Cogheu . . . . .  469

Bande.
D. Agustín de Torres Vallder- 

ram a....................   403
Carballino.

D. Justo Pela yo Cuesta..  125
Celanova.

D. Alejandro Marquina  4 43

Rivadavia. - 
D. Teófilo Rodríguez Vaa- 

m o n d e .. . . . . i .  404 5 409
Puebla de Tribes.

D. Buenaventura Alvarado. . .  401
Verin.

D. Mariano Lacy  . . . . . . .  75 2 77
D. José Posada H errera  47 4 54

PROVINCIA DE OVIEDO.

Oviedo.
D. Alejandro Mon ..................   83 59 447

Luarca.
D. Salustiano Regueral  65 44 79
D. Antonio Mendez Vigo  46 5 51

Cangas de Tineo.
D. José García Barzanallana. ,  63
D.Nicolás Suarez C an tó n .,.. 67

Primer ’Segun- 
,dia. do dia. Total.

_  Salas.
5r. Conde de Toreno.. . . . . . .  78
0. José García M iranda.. . . . .  53

Pravia.
D. Felipe V ereterra ..  403 49 422

Avilés.
D. Francisco Valdés Mon  39 3 42
D. Estanislao Suarez Inclán .. 63 {*6 69

Gijon.
D. Andrés deCápua   4 15 48 433
D. Isidro Diaz Argüelles  28 22 50

Villaviciosa.
D. Plácido Jove.........................  59 - .3  62
D. Antonio Cabanilias. . . . . . .  39 3 42

Pola> de Laviana.
D. Juan Lorenzana * 37 64 404

PROVINCIA DE PALENCIA.

Patencia.
D. Bernardo Rodríguez.. . . . .  370 74 444
Sr. Vizconde de Vilíandrarído/ 252 89 344

Carrion.
D. José Martínez G uerra .. . . .  413
D. Perfecto Valdés Argüelles.. 51 ■

Frechxlla.
D. Saturnino de Arenillas. .v. . 492 *
D. Crisanto Herrero................. 4 09

PROVINCIA DK PONTEVEDRA.

Pontevedra.
D* Salustiano Sanz. .   406 6 4 42
D. Francisco Antonio Riestra. 81 5 86

Caldas de Rey.
D. Alejandro Castro  465 17 482

La Consolación.
D. Francisco Valdés Mon  23

La Cañiza.
D. Sebastian de la Fuente Al

c á z a r ... . . ................................... 400 6 4 06
Cambados.

Sr. Marqués de Aranda  400 30 430
Puente Cuídelas.

D. Ramón Rodriguez Correa. .  51
D. Leoncio Rubio. .........................  61

Puenteáreas.
D. José Fernandez de la H oz.. 124 47 4 41

Tuy.
D. Manuel Mayo de la Fuente. 100 23 423

Vigo.
D. Hipólito Llórente  422 48 4 40
D. José Eiduayen. ......... 133 40 443

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Salamanca.
Sr. Vizconde de Revilla  288 44 332

Béjar.
D. José Sánchez O caña.  455

Peñaranda.
D. Gonzalo Saavedra    267 45 312
D. Francisco Miilán y Caro.... 182 35 217

Vitigudino.
D. Cristóbal Martin de Herrera. 278 21 299

Ciudad-Rodrigo.
D. Antonio Terrero  462 40 202

Ledesma.
D. Valeriano Casanueva  290 4! 331

PROVINCIA DE SANTANDER.

Santander.
D. José Antonio Cedrun  4 71 61 242
D. Pedro Salaverría  471 91 282

Turrelavega.
D. José Antonio Cedrun  27 23 50
D. José Posada Herrera. . . * . .  93 4 0 103

Laredo.
D. Juan Manuel Manzanedo.. 404 26 430

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Segovia.
Sr. Conde de Alpuente  £96

Cuéllar.
Sr: Conde de Cumbres-altns.. 294
D. Jacobo Mendez Vigo  80

Santa Maria de Nieva.
D. Leandro Odriozola..............  417
D. Luis La to rre.........................  206

Sepúlveda.
Sr. Vizconde de la Arm ería... 494

PROVINCIA DE SEVILLA.

De la capital (El Sagrario).
D. Manuel Moreno López  246 4 19 335
D. Antonio María Fabié  83 44 427

Idem (Santa Lucia).
D. Manuel Bedmar  414 96 210
Sr. Marqués del Saltillo.. . .  ¿, 405 56 461

Idem (Santiago).
D. Tomás de la Calzada  432 256 388

Utrera.
D. Joaquín González P eña. . . .  418
D. José Espinosa. . . . . . . . . . . .  98
D. Manuel Bedm ar.  ............   77

Moron.
D. Francisco de Paula Candau. 441

Primer Según- '
dia. do dia. Total.

Osuna.
0. Pablo Benjuméa y Seoane. 236
D. Joaquín Robledo .•** 434

Ecija.
D. Francisco FerháhdezGdlfi&
D. Eugenio Diez Fernandez 

Cendrera ..........................  :
Carmona.

D. Francisco Can) ,y Cárdenas. 298 
Constantino. ;

D. José Fernandez Espino.. . .  269
D. Manuel Moreno López  495

Sanlúcar.
D. Fernando de Gabriel Ruiz 1

de Apodaca   170
PROVINCIA DE SORIA.

Soria.
D. Rafaél Ramírez de Areliano. 258

Almazán.
D. Jacinto María Ruiz     449*
D. Joaquín Nuñez de P rado ... 4

Burgo de Osma.
D. Manuel Flores Calderón.. • 32
D. Miguel Zorrilla.....................  413

PROVINCIA DE TARRAGONA..

Tarragona.
Sr. Barón de las Cuatro-Torres. 446 4 06 252

Falset.
D. Celestino Mas y Abad.......... 365

Gandesa.
D. José Brunet...................    # 446;
D. Rafaél Ballesteros     494
D. Joaquín Piñol   83

Montblanch.
D. JoséBrem on,. . . . . . . . . . . .  202 72 274

Reus. *
D. Juan Bautista Lafora  424 411 235
Sr. V als .... .   .47 39 86

Tortosa.
D. Miguel Bañuelos.. . . . . . . . .  212 59 271
D. Fulgencio Smith................... 4 $4 41 475

Valls,
D. Eduardo Gasset . 4,9 32 84
D. Joaquín Valentí  46 20 36
D. Angel Ordoñez.      2z8 95 323

PROVINCIA DE TERUEL.

Teruel„
D. Juan Torán y H erreras.. . .  427 74 201

Valderrobles.
D. Antonio Robles dé Meneses. 24 4

Alcañiz.
D. José García Barzanallana. ¿ . 282

Montalbán.
D. Joaquín Calvo......................  470
D. Jáirne Vicente Gómez  474

Álbarracin.
D. Juan José Santa C ruz.. . . .  211
D. Francisco Santa Cruz  4

Mora.
D. Alejandro Ramírez  464
D.José Igual y Cano............... 469

PROVINCIA DE TOLEDO.

Toledo.
D. Cándido Nocedal  .............. 212

Illescas.
Sr. Duque de Baena......................  231 77 358
D. Bernardino Nuñez Arenas. 200 55 255

Torrijas.
D. Valentín Torrijos   * 278
D. Francisco Martin Serrano. 264

Talavera.
Sr. Marqués de Jura R eal.. . .  310 77 387

Puente del Arzobispo.
Sr. Duque de Frias........................  382 85 467

Navahermosa.
D. Manuel María Herreros . . . .  357

Lillo.
D. Gregorio Miota.........................  292 50 342

Madridejos.
Sr. Conde de Vilches..............  245

PROVINCIA DE VALENCIA.

De la capital (Cuartel de Ser
ranos).

D. Antonio Aparisi y Guijarro. 58 64 422
Idem (Cuartel de San Vicente).
Sr. Marqués de San Juan. . . .  99 401 200

Idem (Cuartel del Mar.)
D. José Campo. ......................      468 410 278

Murviedro.
Sr. Barón de Córtes.. . . . . . . . .  4 59 44 203

Liria.
D. Luis González Krabo  444 412 253
D. Manuel Manzanares.. . . . .  14 3 44

Chiva,
D. José Cervelló.. . . . . . . . .  .. 456

Enguera.
p. Ramón Ferrer y Matutano. 4 40 46 456

Primer Segu li
dia. do dia. Total.

Játiva.
D. Eduardo de Diego y Galiano. 484 412 296*

Onteniente,
D. Luis Mayans........................  468

Gandía.
D. Juan Francisco Camacho.. 305

Alcira.
D. José María P ra t..................  283 . ; 400 383

Sueca.
D. Luis González Brabo  470

PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

Valladolid.
D. Mariano Lino de Reinoso.. 239 494 433

Mota del Marqués.
D. José Moyano......................... 311
D. Cárlos O’Donnell................. 474

Medina del Campo. ¿
Sr. Conde de Patilla » . . .  ? 344 \  ñ b

v Peñafiel. r 4
D. Miguel de las Moras b. 348 22 370
D. Ensebio Fernandez de Ve- ' V >

lasco................ .    4 >
Rioseco. "

D. Mariano Herrero................... 264
D. Antonio Mendez Vigo  347

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Bilbao.
D. Mariano Zabalburu  66 47 83

Durango.
D. Juan de Ibargoitia . 74

Guernica. /  •
D. Ramón de Echevarría  43' 22 65

PROVINCIA DE ZAMORA. !

Zamora.
D. Antonio Jesús A r ia s . . . . .v  337 16 353

Alcañices.
D. José R eina... . . . . . . . . . . . .  127

Benavente.
D. Benito Diez del R io.. . .  . . .  20f— -  267
D. Felipe Padierna.. . . .  ; 461 71 232

Toro.
D. Claudio M p y an o ...  357

PROVINCIA DE ZARAGOZA. ,

De la capital (La Lonja ).
D. Tomás Castellanos............... 14

Almunia.
D. Angel Valero y Aigora. . . .  220. j

Belchite.
D. Juan Ribo ..........  320

Borja. ,
D. José Bellido    207 57 261
D. Román Fuentes  111 26 436
D. Fernando L ó p ez ...  69 26 95

Calatayud.
P* Daniel M oraza.  420 57 471
D. Andrés Blas y Melendo.. . .  408 61 46S

Cas pe.
D. José Ruiz deQuevedo  24*4 435 379

Daroca.
D. José Magáz   205 461 36€

Egea de los Caballeros.
D. Pedro Arbeleche............... 2*0
D. Eugenio de Ochoa  152

MADRID.—Anteayer se cruzó en la Orden de Cala- 
trava en lá iglesia de este nombre el Éxcmo. Sr. D. An
tonio Altana, persona sumamente apreciada en los eleva
dos círculos de esta corte.

Fué su padrino en tan solemne acto el Excmo. señor 
Conde de Puñonrostro, Corregidor de Madrid. Le calza
ron la espuela el Sr. Marqués de Narros y D. Juan Roca 
de Togores.

La concurrencia fué escogida.

   En la iglesia de Religiosas de Santa Teresa de Jesús
se celebrará con toda solemnidad la festividad de su glo
rioso Padre San Juan déla Cruz hoy á las diez, haciendo 
su elogio el Sr. D. Lázaro Prieto. Por la tarde, á las cua
tro, habrá completas y prooesion para reservar, asistien
do á todo una brillante orquesta.

              B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Anteanoche, según habíamos anunciado, se pusieron 
en escen^ en el té&tro dél Frffieipc, á benefició de los po
bres de iá parróqúia dé San Andrés, la comedía de Don 
Antonio García Gutiérrez Las cañas se vuelven lanzas% y 
la pieza en un acto, del Sr. Diana, Receta contra las sue
gras. El teatró estaba completamente Ifeho, y  la concur
rencia era escogidísima.

Las obras se ejecutaron muy b ien , sobresaliendo, en 
la comedia Doña Matilde Diez, los hermanos Catáíina y 
Fernandez, y en la piéza este ultimo y  B. 3íánuel Ca
talina. . : - b

SS. MM. honraron el teatro con su presencia , y no 
retinaron hasta1 cohcluidá la ñinctotí.

  Sé prepara en el Regio Coliseo para la primera re
presentación en qué se presentará el barítono Sr.* Fagotti 
la ópem titulada Luisa MUler, del maesiro V erd i, cuyos 
ensayos han comenzado ya.

En este spartitp tomarán parte además las Sras. Spéz- 
zia y Bedogni, y Sr. Nicófi»!. ^

La empresa de íos Campos Elíseos ha cedido gra

tuitamente á D. Ave]¡no Valenti el teatro Rossini para 
dar un gran concierto vocal é instrumental, cuyos pro
ductos serán destinados al alivio de las desgracias de Va
lencia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta las leñas nece
sarias para la elaboración de 8.000 cargas de carbón en los 
Reales Montes de Andíay Urbasa, en la provincia de Na^ 
yarra; estando señalado el dia 7 de Diciembre próximo, 
á las doce y m edia, para el doble remate simultáneo que 
debe de celebrarse en esta Administración general y en 
la Subdelegacion del Real Patrimonio, sita en Pamplona, 
casa que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones para los que gusten interesarse en la subasta.

2324—3

Se sacan á pública subasta las leñas necesarias para 
la elaboración de 2.000 cargas de carbón en el Real Mon
te de Aralár, en la provincia de N avarra; estando seña
lado el dia,7 de Diciembre próximo, á la una de la tar
de , para?ieldoble remate simultáneo que. debe de cele
brarse erLóéta Administración general y en la Subdele- 
gacion deiMéal Patrimonio, sita en Pamplona, casa que 
fué:!®iibu»«Í de Cámara de Cornetos Reales, en cuyos 
puÜlóR estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
papa Ids que gusten interesarse en la subasta. 2325—3

CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL.—CON ARRE- 
glo á los artículos de los estatutos de esta Sociedad que ¿ 
continuación se insertan, el Consejo de Vigilancia ha dis- 
ptiestó se celebre junta general ordinaria de señores im
ponentes el dom ingdll.de Dicteuabre próximo, á la una 
de la ta rde , en las oficinas de esta Sociedad, calle del 
Prado, núm. 4 5, cuarto segundo: lo que se anuncia con la 
anticipación oportuna en U Gaceta, Diario y Boletín ofi
cial de esta provincia , para conocimiento 4® los señores 
imponentes de la misma.

Madrid 24.de Noviembre de 1864.=E1 Director gene
ral, Román Laá.

Art. 30. En uno de los domingos del mes de Diciembre 
de cada año se celebrar? jq^ta general de impositores, que 
se convocará con 15 dias de anticipación por lo ménos, 
avisándose por la Gaceta, Diario oficial y Boletines oficia- 
les de Madrid y de las provincias donde haya sucursales.

Art. 3%. El derecho de asistencia y  votación es perso
na!; pero puéde delegarse a visando á la Dirección 40 dias 
ántes del en que se verifique la ju n ta , siempre que se 
apoderé á un imponente de lauSocíedad. Las mujeres can
sadas y los menores de edad podrán ser representados 
por sus maridos, tutores ó curadores. 2364

MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA, — NUEVO$ 
documentos para ilustrar su v ida, recientemente descu
biertos y que se publican por primera vez con las prue
bas de la autenticidad de su verdadero retrato, precedi
dos de una carta del Sr. Hártzembusch é ilustrado» con 
h  copia en fotografía del retrato que pintó Francisco Par- 
checo. Un tomo, papel marca doble, 38 r s . ; eri marquilla 
especial á 24. Retrajo marquilla á 42 y de taryeta á 4>

La Publicidad, librería de Justo Serrano de Sicilia, Pa
saje de Matheu; Madrid. 2343—2

CURSO COMPLETO DE FILOSOFIA ELEMENTAL POR 
D. Agustín Gutiérrez.—Esta ob ra , señalada de texto por 
el Consejo de Instrucción pública en la G a c e t a  de 3  de 
Setiembre de esle eñ o , consta de dos volúmenes en 4 /  y 
cási 1.000 páginas , buen papel y preciosa impresión.

Se halla á la venta á 56̂  rs. vn. en rústica en La Pu- 
blicidad, librería de D. Justo Serrano de Sicilia, Pasaje 
de Matheu, Madrid, á quien se dirigirán los pedidos con 
carta certificada y acompañados, para remesar francos, 
con letra por 64 rs. ejemplar. 2342—2

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA CÉR- 
vantes, su capitán D. Manuel de Aguirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 3 0  del presente 
mes de Noviembre , sin fa lta , por tenerlo así contratado, 
y después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jiménez, calla 
de Atocha, núm. 34, y en Cádiz por D. José Mátia.

2235—5

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante, y de AUnansa á Valencia y Tarra
gona.—Desde el lunes 2! del actual queda restableci
d a  el servicio de viajeros entre Madrid y Valencia y vico 
versa, con diligencias entre Manuel y Mogeute, combi
nadas con lo§ trenes-correos ordinarios de la línea de 
Alicante.

No se pueden despachar más de 45 billetes directos de 
todas clases por tren entre Madrid y Valencia , ida , y 
Otros tantos pai*a la vúéltá.

Todo viajero cort billete directo pagará, encima del 
precio de tarifa entera , un  suplemento de 10 rs. vn.

Se pueden asegurar en Madrid para Valencia 12 asien
tos dé berlina en las diligencias, mediante un suplemen
to de precio de 5 rs ., recibiendo el viajero un resguardo 
especial al efecto. - ,

La salida de Valencia para Madrid Sé verificará 4 
las once y diez minutos de la mañana para Regar á Ma-? 
drid al dia siguiente á las seis y cuarenta minutos de U 
mafíarta.

La Salida de Madrid para Valencia se verificará á las 
ocho y cincuenta y cinco minu.os de la noche para lle
gar á Valencia á las trés y  cuarenta y siete tóinutos do 
la tarde del dia siguiente.

Los billetes directos de Madrid á Valencia se expi-» 
den solo en el despacho central de la Compañía de ios 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alteante, calle de 
Alcalá, núm. 30. —4

SA N T O S D EL  D IA  

San Juan de la C ruz , confesor; San Crisógono y Santa 
Flora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 
Teresa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre 

de 1864.

Barómetro TEM PERA TU RA  EN GRADOS . ESTADO
reducido áO*__________________  M, -  Dirección npT
en miiíme- -----------------------------   del ;

HORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. viento. c i e l o .
____________   9 _ ——. 1 ! ¡ .

6 m. 710.32 3*,0 3’.8 S . . . . .  Cubierto.
9 m. 710,73 3*,2 4*,0 S .. . . . .  C.#, nieb.

4 2 ...  709.49 5*0 6\3 S.ídM llov."
3 t.. 707,53 6* 6 8*,2 S. O. . Cubierto.
6 t.. 706 67 6*,2 7*,8 S. O. .  ídem.
9 n . [  704,89 5a,4 6a,7 S Idem.

Temperatura máxima del dia  11* 5 14*, 4
Temperatura máxima al sol,  11* 5 14 ,4
Temperatura mínima del dia  2*,1______2*,6

Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada

joz, Lugo, Oviedo, Pontevedra y Santander.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Direccion de  operaciones geodésicas.— Observaciones me» 

teorológicas del dia 23 de Noviembre de 4 8 6 4 .

Altura

“ o- Diríc- Faer“  Bs,ai0
tOCA- cion del del del ^  ffi>r

LIDADES. an ím e- ■*“ - TÍM‘°- TÍeB‘0- ciel°-
tros. ***•

^l.-is9 nK*. 760.Í 14,8 S. E ...  Brisa. Cubierto. P.’ oleaj
Oviedo id. 160,1 40,4 S. O. . Idem Idem—  »
Coruña id 757,6 i 3,2 Idem.. V.* fie. Cub. lluv Picada.
Santi.'id  76i ,4 12,1 S.S.O . Brisa L luvij... »
Oportoid. .766,1 1 2,4 S u r .. .  Vien.'Cubierto. Agitada.
Lisboa id. 767,9 12,0 S.S.O . Brisa. Ntibes... »

»

Badajoz id 762,2 12,0 Norté. V*fie. Nubes.. 1 »
San F.* á |

las 9 m .\ 769,5 8,2 N. E . . Brisa. íd em ... .  Rizada.
Sev.a á las |

9 m.‘ . . .  770,9 8,1 Norte. Calma Despej,0. %
Tarifa id. 767,3 13,2 » Brisa, Idem..». Tranq^
A lie.id .. .  767,0 4*4,6. Norte. Idem. Alg. celaj En cal.* 
Murcia id. 768,5 10,3 O. S. O Idem. Despej.*. *
Valenc. id. 765,8 12,4 S. O .. Idem. Id e m ... . *
Palma id. 766,3 4 3,8 N. E. . Calma Id em .... Traoq.*
BarceL* id 764,6 12,5 N. O .. Vien.* N ubes... ídem.
Zarag.* id 763,0 8,6 S. E ... Brisa. Nuboso.. »
Soria id .. 765,5 5,4 N. O ., Calma Cubierto. »
Búrgosid 766,5 5,6 S u r ... V.*fte. Id., llov.‘ »
Vallad, id. 767,6 8,0 S. O .. Vien.* N ubes... »
S al.* id ... 764,9 6,6 Oeste. Idem Cubierto. »
Madrid id. 770,0 4,0 S u r ...  Brisa. Niebla... »
Cd-Realid.l 769,1 11,2 Oeste Vien.* Cubierto. »
Alb. id . . .  770,3 4,2 O.N.O Brisa. N ieb la .. »
Brest á las

8 mañ.*. 755,8 9,5 S. Ó ., Vien.* C.#, 11 uv.* Oleaje.
Bayona id 760,0 11,0 Este. . Brisa. Lluvia... Agitada
Mars.* id. 763,7 10,1 N. O. Idem, N ubes... Oleaje.
Op.* 2 i á
las 9 m.*. 772,3 12,0 Oeste . Ideüi Cubierto. Agitada.

Lisb.*id.id 772,4 14,6 Este. . Calma N ubes... Bella.
Mu.*id.id. 770,3 14,7 O.S.O. Vieil.* Cási d *.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana .

Barómetro . . .  .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro» á 0* y ra en grados del ^  ^
al nivel del j , . DEL CIELO,

mar, centígrados, tiento.

S.Petersburgo. 769,0 •—4*,9 S Cubierto.
Stokolmo  » » * »
Copenhague... » » » ■ »
Viena................ 760,0 5*,2 0 . N. O. Cubierto.
Leipzig..  762,4 6*,0 S .O .. . .  Niebla.
Berna   766,2 4*,3 E. N .E. Despejado.
G reenw ich .... 758.7 8*,3 S .S .O . Idem.
Bruselas.. . . . .  762,0 , 6*,8 S. S. O.. Nubes.
D unquerque. . 758,8 6*,d S. S. O. Idem.
París   763,5 2*,7 S. E . . .  Despejado.
Burdeos.. . . . .  763,7 7|,0 N. O . . . Nuboso.
Lyon. . . . . . . .  770,4 7*,7 N.. . . . .  Despejado.
T u rin ............... 759,8 7 ,2 O   Bruma.
Florencia  756,9 10*,0 N. E ... »
R o m a . . . . . . . .  » » »
Nápoles  756,5 41V  (E .N .E . »

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos eñ eslé áia por lá Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de co.nsqmos, resulta lo siguieatet

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

46 059 fanegas de trigo .
3.878 arrobas de harina de id.
8.532 arrobas de carbón.

412 vacas, que componen 41.439 libras de pese. 
536 ca rneros, que hacen 42.778 id . id ,
209 cerdos degollados ayer, que hacen 46.133 id. id.

PRECIOS 0 8  ARTÍCULO* AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á  24 cuartos libra, 
ídem de carnero , de 4 8 á  24 cuartos fibra.
Idem de ternera, de 90 á  96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuan

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y dé 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 J4 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba , y  de 51 á  60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 414 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba*y de 4 6  á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á  4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8  á  40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á  24 cuartos libra 
Patatas 6 h/% á 7 */% rs. arroba, y ae %*/%í 3 J4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 28 & 30 r s .fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vend ido .  1.223 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. , ^,,7* id.

Precio m á x i m o * , 5K
Idem mínimo   44.
Idem m edio.   49,63

Lo que se anuncia ál pública para sa intetigeüeia, 
Midrid 23 de Noviembre de 4 864.»»El Alcalde-Cor

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid
Cotización del 2 3  de Noviembre d é 4 8 6 4  á las tres de la tarde.

FOYDOS PÚRLIC&&.
Títulos del 3 por 4 0 0  consolidado, no publicado, 47 -8p; 

4 plazo, 48 fin cor, yol.; 4BM0»pró3L yol; 1

Idem del 3 por 100 diferidoVpublicada, 42-80; A 
plazo j 42-90 fin cor. yol.

Deuda ámoftízable dé primera clase*, no publicado, 40 p, 
Idem dél personal, publicado, 22-15; no publicado, 

21-30. - ■ *' " 1 -I V .
Acciones de carreteras, emisión de !.• de A bril de 

4856; ae á 4.ÓO0 t*s. , id . , 94,p.
Idem de á 8.000 r s . , id., 94-25.
Idem de i . '  de Junio de 4 854; de á 2j9O0 r s . , Ideai, 

93-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,ia , , 92-40. 
Idem d e l.*  de Julio de 4856, de á t.OOO rs., ídem,

92-50 p.
Idem de Obras públicas de l . # de Julio de 1858, idem,

93-25.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

an u a l, id. , 107.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 87, 87-10 c. y 87.
Acciones del Banco de España , no publicado, 190. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de AJcaráz, Idem, 

70 d. ♦
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias v ista, 5-02 d.

   Plazas del r eina. :
- ............ m —..............................i." i ■ nnwip

D&ffo. BeneÜcio- D»üo. Beneficia

A lb ac e te .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  » */td. M álaga.... » %
Almería  » M u rc ia .... » yi
Avila   Jí V O rense.. . .  i  »
Badajoz  » Ai p̂  Oviedo. . . .  » J4 d.
Barcelona.*. * 1 % d. Patencia... par. »
Bilbao  » Vid. Pamplona. » H
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
C ád iz .... . . .  4HP* * San Sebas-
Castellon. .. > » t i a n . . . . . » J£p.
Ciudad-Real.  ̂ » Santander, par p, »
C ó rd o b a ....   ̂ 54 d. Santiago...- » »
C o ru ñ a . ., . .  ^4 » Segovia.... % R
Cuenca  » » S e v illa . .. .  * J4
G e ro n a . . . . .  » » S o r ia .. . . . .  J 4 p .  »
G ra n a d a .... par. » Tarraeona^. • » f f  d.
Guadalajara. par p. » TerueL. .v . : » _»
ÍHuelva  a f » Toledo. , m  »
Huesca  » V a l e n c i a . ^  vr   ̂ Yiá.
Jaén.................  par. » Valiadolidv¿ t . *
L eón .  Yi a V itoria:.. . .  '$ Jí p.
L é r id a . . . . . .  » » Zam ora.. . .  fo V id .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 19 ie Noviembre. — Interior * 44;

Amsterdam 19 de Noviembre, — in terior, í t % — bife- 
r id a , 44 Y%.

Francfort Í9 de Noviembre.— Üiferída, Í4

Lóndres 19 de Noviembre.— Consolidados, 89 54, 
Interior español , 48 Y%> 49 } .̂

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho de la noche.—Función 4 2A 
abono.—Roberto il diavolo} ópera en cinco actos. *

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche.—In
trigas de tocador.—Baile.— ¡ El miércoles 1 pieza nueva en 
un acto.

T e a t r o  d & V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la no- 
che.—La comedia en un  acto E. //.—La comedia en dos 
actos, original, titulada Loscelos\infundados, ó el marido en 
la chimenea.—Baile. — Las gracias de Gedeon, pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
La campana de la ermita, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la n o d ^ .—Mari
na.—Casado y soltero.— Un caballero particular.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— Él 
corazón de un bandido.—Bailé.—El casado por fuerza.

Campos E líseos.—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café, fonda, tiro de pistola, columpios, r ía , m on
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


